
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Sábado, 30 de abril de 2011 Año XXXIII Número 84
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

3.  Otras disposiciones
PÁGINA

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Orden de 30 de marzo de 2011, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de 
Jaén, para la financiación del crédito contraído 
para la ejecución de proyectos de obras y/o ser-
vicios realizados por las Corporaciones Locales y 
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio 2010. 3

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba el Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia Andaluza del Conocimiento. 10

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba el Protocolo de Integración de 
Personal en la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía. 12

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba el Protocolo de Integración de 
Personal en la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía. 14

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba el Protocolo de Integración de 
Personal en la Agencia de Gestión Agraria y Pes-
quera de Andalucía. 15

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba el Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia de Obra Pública de la Junta 
de Andalucía. 17

Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba el Protocolo de Integración de 
Personal en el Servicio Andaluz de Empleo. 18



Página núm. 2 BOJA núm. 84 Sevilla, 30 de abril 2011

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 6 de abril de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Centros, por la que 
se actualizan los centros docentes públicos que 
tienen autorizados los servicios de aula matinal, 
comedor escolar y actividades extraescolares. 21

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora de la Mancomunidad de Municipios del Alja-
rafe, aprobado por Resolución de 6 de marzo de 
2008, de la Agencia Andaluza del Agua, y se deter-
minan los importes a deducir del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 47

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Ayuntamiento de Rota, aprobado por 
Resolución de 4 de octubre de 2010, de la Agencia 
Andaluza del Agua, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 48

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Ayuntamiento de Málaga, aprobado por 
Resolución de la Agencia Andaluza del Agua de 27 
de julio de 2006, y se determinan los importes a 
deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 49

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María, aprobado por Orden de 27 de octubre de 
1993, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, y se determinan los importes a deducir del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 51

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se adecuan 
las tarifas correspondientes al canon de mejora de 
los Ayuntamientos de Sevilla, Alcalá de Guadaíra, 
Camas, La Rinconada, San Juan de Aznalfarache, 
Coria del Río, La Puebla del Río, Alcalá del Río, 
Mairena del Alcor y Dos Hermanas, gestionados 
por la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Emasesa), 
aprobado por Resolución de 6 de marzo de 2008, 
de la Agencia Andaluza del Agua, y se determinan 
los importes a deducir del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de inte-
rés de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 52

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora aprobado por Resolución de 21 de mayo 
de 2010, de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se establece un canon de mejora a solicitud 
de la Mancomunidad de Municipios Costa Tropi-
cal de Granada y se determinan los importes a 
deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 54

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se 
adecuan las tarifas correspondientes al canon 
de mejora del Consorcio de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas Plan Écija, aprobado por 
Resolución de 6 de marzo de 2008, de la Agencia 
Andaluza del Agua, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 56

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 
aprobado por Orden de 12 de enero de 1995, de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y 
se determinan los importes a deducir del canon 
de mejora de infraestructuras hidráulicas de depu-
ración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 57

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Consorcio de Aguas del Rumblar, apro-
bado por Orden de 25 de octubre de 1999, de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y se 
determinan los importes a deducir del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depu-
ración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 59

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se 
adecuan las tarifas correspondientes al canon 
de mejora del Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera, aprobado por Orden de 16 de junio de 
2004 de la Consejería de Medio Ambiente, y se 
determinan los importes a deducir del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depu-
ración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 60

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se 
adecua el valor del canon de mejora para depu-
ración del Ayuntamiento de Sevilla, aprobado 
por Orden de 12 de julio de 2001, de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y se 
determinan los importes a deducir del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depu-
ración de interés de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 61

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Ayuntamiento de Vera, aprobado por 
Resolución de 8 de abril de 2011, de la Agencia 
Andaluza del Agua, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 63

Orden de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de 
mejora del Consorcio del Huesna, aprobado por 
Resolución de 6 de marzo de 2008, de la Agencia 
Andaluza del Agua, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 64



Sevilla, 30 de abril 2011 BOJA núm. 84 Página núm. 3

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 30 de marzo de 2011, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén, 
para la financiación del crédito contraído para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios realizados 
por las Corporaciones Locales y afectos al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2010.

Aprobadas por Decreto 310/2009, de 28 de julio, las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la finan-
ciación por la Administración de la Junta de Andalucía de los 
préstamos que contraigan las Diputaciones Provinciales para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal en el marco del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario, y efectuada la convocatoria para el ejercicio 
2010, la Diputación Provincial de Jaén ha solicitado de esta 
Consejería, de conformidad con el convenio tripartito Admi-
nistración de la Junta de Andalucía/Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito 
entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha Di-
putación Provincial, la subvención a que hace referencia el ar-
tículo 2 de la citada normativa, acompañándose del expediente 
en el que quedan debidamente acreditados los extremos a que 
hace referencia el artículo 8 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fieren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Decreto 310/2009, de 28 de ju-
lio, relativo a la financiación de los créditos contraídos por las 
Diputaciones Provinciales para la ejecución de proyectos de 
obras y/o servicios municipales afectos al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén, una 
subvención por importe de 3.759.040,69 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.765.02.81A, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amorti-
zación de capital, ha de sufragar la citada Diputación Provincial 
al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria por los préstamos concedi-
dos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejerci-
cio 2010 que se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente 
referenciada será incrementada en el importe correspondiente 
a los intereses que se devengan, tanto en el período de caren-
cia como en el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 310/2009, de 28 de julio, y a los efectos de fi-
nanciar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provin-
cial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria por un importe máximo de 
1.879.520,35 euros, equivalente al 50% del importe de la sub-
vención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2011, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha 
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén, deberá remitir a 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en su pro-
vincia, antes del 30 de septiembre del año 2011, la valoración 
definitiva de las obras y/o servicio; efectuados, aportando la 
siguiente documentación:

a) Certificado acreditativo del empleo de las cantidades 
recibidas en concepto de subvención a la finalidad para la que 
fueron concedidas, conforme al modelo que se recoge como 
Anexo V al Decreto 310/2009, de 28 de julio (BOJA núm. 148, 
de 31 de julio de 2009).

b) Relación detallada por proyecto de obra y/o servicio, 
de la cuantía final del coste de mano de obra y de materia-
les aportadas por cada uno de los Organismos financiadores. 
Esta relación deberá estar suscrita por la/s persona/s respon-
sable/s.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros entes públicos privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación y 
Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan al 
Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 7.2, 13 y 18 del Decreto 310/2009, de 28 de julio, las 
Entidades Locales beneficiarias deberán dar la publicidad ade-
cuada a cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento 
de Empleo Agrario 2010 colocando en lugar visible, un cartel 
en el que consten expresamente las Entidades que cooperan 
en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decrete 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Jaén y al 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

Sevilla, 30 de marzo de 2011

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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ANEXO
ENTIDAD S.P.E.E. MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

ALCALA LA REAL 631.594,21 252.637,68 189.478,28 63.159,40 0,00

ACONDICIONAMIENTO ACERADOS C/TORRE Y OTRAS EN FUENTE ALAMO 19.334,10 7.733,64 5.800,23 1.933,41 0,00

ACONDICIONAMIENTO AMPLIACION Y DRENAJES CAMINO ACCESO 
CEMENTERIO 38.914,03 15.565,62 11.674,22 3.891,40 0,00

ACONDICIONAMIENTO FUENTES HUESCAR Y OTRAS EN RIBERA BAJA 20.989,97 8.395,99 6.296,99 2.099,00 0,00

ACONDICIONAMIENTO PLAZA IGLESIA Y OTRAS CTRA. IZNALLOZ EN 
SANTA ANA 23.179,98 9.271,99 6.953,99 2.318,00 0,00

BACHEO Y CONSERVACION PAVIMENTACION ASFALTICA EN ALDEAS 87.132,46 34.852,99 26.139,74 8.713,25 0,00

ESTABILIZACION Y REFUERZO TALUD CAMINO LAVADERO EN LAS GRAJERAS 9.956,29 3.982,52 2.986,89 995,63 0,00

INFRAESTRUCTURA, ACERADOS Y MEJORA PAVIMENTACION EN LA RABITA 19.938,39 7.975,36 5.981,52 1.993,84 0,00

LIMPIEZA GENERAL CUNETAS Y OTRAS EN SAN JOSE DE LA RABITA 9.165,42 3.666,17 2.749,63 916,54 0,00

LIMPIEZA GENERAL DE CAR Y OTRAS EN HORTICHUELA 12.228,61 4.891,44 3.668,58 1.222,86 0,00

MANTENIMIENTO CONSERVACION Y REPOSICION ACERADOS VARIAS CALLES 66.263,05 26.505,22 19.878,92 6.626,30 0,00

MANTENIMIENTO REPARACION PISTA POLIDEPORTIVA NORTE TEJUELA 5.938,01 2.375,21 1.781,41 593,80 0,00

MEJORA ACONDICIONAMIENTO CENTRO SOCIAL Y OTRAS EN 
CASERIAS SAN ISIDRO 5.564,54 2.225,81 1.669,36 556,45 0,00

MODULO-ALMACEN CEMENTERIO Y OTRAS EN RIBERA ALTA 18.944,55 7.577,82 5.683,37 1.894,45 0,00

OBRAS CRUCE VIAS URBANAS (RED RIEGO) ZONAS VERDES 5.288,39 2.115,35 1.586,51 528,84 0,00

PAVIMENTACION ASFALTICA, BACHEO Y CONSERVACION EN NUCLEO 65.800,86 26.320,34 19.740,26 6.580,08 0,00

PAVIMENTACION Y MEJORA RASANTE C/FUENTE GRANDE EN CHARILLA 26.133,13 10.453,25 7.839,94 2.613,31 0,00

PAVIMETACION ACONDICIONAMIENTOY LIMPIEZA CUNETAS EN 
PEÑAS DE MAJALCORON 5.151,39 2.060,56 1.545,42 515,14 0,00

REFUERZO Y REGULARIZACION CTRA. MONTEFRIO EN VENTA DE AGRAMADEROS 14.794,20 5.917,68 4.438,26 1.479,42 0,00

RESTITUCION Y REFUERZO PUENTE Y OTRAS EN VILLALOBOS 5.632,36 2.252,94 1.689,71 563,23 0,00

2ª FASE ACONDICIONAMIENTO SERVICIOS ALMACEN ZONA OCIO SILO 29.685,27 11.874,11 8.905,58 2.968,53 0,00

2ª FASE PAVIMENTACION DESDE C/REAL A CONFLUENCIA C/FEDERICO G.L. 
NUEVA EN MURES 24.142,34 9.656,93 7.242,70 2.414,23 0,00

2ª FASE URBANIZACION E INFRAESTRUC. PARQUE TROCHA CEQUIA 
EN ERMITA NUEVA 99.650,29 39.860,11 29.895,08 9.965,03 0,00

2ªFASE ACERADOS E INFRAESTRUCTURAS Y OTRAS EN LA PEDRIZA 17.766,58 7.106,63 5.329,97 1.776,66 0,00

ANDUJAR 41.898,96 16.759,58 12.569,69 4.189,89 0,00

PUESTA AL USO DE TALLERES DEL CENTRO DE FORMACIÓN OCUPACIONAL 41.898,96 16.759,58 12.569,69 4.189,89 0,00

ARJONA 319.507,07 127.802,83 95.852,13 31.950,70 0,00

ACOND. Y PAV. DE VARIAS CALLES, REP. DE MUROS EN C/ALHAMAR Y 
ADAPT. DE ESPACIO PARA CONTENEDORES EN C/SOL 260.282,15 104.112,86 78.084,65 26.028,21 0,00

REMODELACIÓN DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS «HOSPITAL DE SAN MIGUEL» 59.224,92 23.689,97 17.767,48 5.922,49 0,00

ARJONILLA 207.052,34 82.659,54 61.994,66 20.664,88 0,00

2ª FASE EXCAVACIÓN E INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN 
FUTURO FERIAL 75.041,84 29.855,40 22.391,55 7.463,85 0,00

REPARACIÓN DE CAMINOS: REYERTAS, STA. CATALINA, PRAENA, VILLALBO 132.010,50 52.804,14 39.603,11 13.201,03 0,00

ARQUILLOS 120.336,41 48.134,56 36.100,92 12.033,64 0,00

ACONDICIONAMIENTO CAMINO ARROYO DEL ESPINO 120.336,41 48.134,56 36.100,92 12.033,64 0,00

BAEZA 145.238,30 58.095,32 43.571,49 14.523,83 0,12

ADAPTACION AULA DE FORMACION EN CENTRO POLIVALENTE 29.559,10 11.823,64 8.867,73 2.955,91 0,12

LIMPIEZA Y DESBROCE EN PARTE DE MURALLAS 6.781,40 598,60 448,95 149,65 0,00

MURO CONTENCION DE TIERRAS C/ COLOMBIA 35.122,00 15.587,73 11.690,80 3.896,93 0,00

REFORMA Y ACERADOS EN LAS ESCUELAS 9.915,27 3.940,64 2.955,48 985,16 0,00

REFORMAS C.P. ANTONIO MACHADO 11.685,49 3.314,51 2.485,88 828,63 0,00

REFORMAS EN C.P. RURAL LA LAGUNA PTE. OBISPO 16.159,04 7.414,60 5.560,95 1.853,65 0,00

REPAR. Y PAVIMENTACION C/ AGUA Y C/ EL CURA 36.016,00 15.415,60 11.561,70 3.853,90 0,00

BAILEN 95.521,67 38.208,67 28.656,50 9.552,17 25.472,44

ADECUACION FUNCIONAL DE LAS CALLES AMPARO Y PABLO IGLESIAS 76.484,28 30.593,71 22.945,28 7.648,43 20.395,81

CONEXIÓN ELECTRICIDAD AULA NATURALEZA Y BAR, MESAS
Y BARBACOAS ZONA PICNIC 19.037,39 7.614,96 5.711,22 1.903,74 5.076,63

BAÑOS DE LA ENCINA 55.996,51 22.398,61 16.798,96 5.599,65 0,00

ACER. PERIMETRO`PARQUE DESCANSADERO Y URB MIGALDIAS 40.507,49 16.203,00 12.152,25 4.050,75 0,00

ACTUACION EN CAMINOS RURALES 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00
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BEAS DE SEGURA 190.661,35 76.264,54 57.198,41 19.066,13 61.011,63

URBANIZACION VARIAS CALLES CASCO URBANO DE BEAS 190.661,35 76.264,54 57.198,41 19.066,13 61.011,63

BEDMAR Y GARCIEZ 175.422,12 70.168,85 52.626,65 17.542,20 0,00

ADECUACION Y MEJORA DE CALZADA, PAVIMENTACION Y ZONAS VERDES 30.769,65 12.307,86 9.230,90 3.076,96 0,00

EJECUCION DE NICHOS EN EL CEMENTERIO DE GARCÍEZ 22.083,02 8.833,21 6.624,91 2.208,30 0,00

LIMPIEZA Y ADECUACION PARQUE URBANIZACION CASA NUEVAS 28.201,96 11.280,78 8.460,59 2.820,19 0,00

MEJORAS EN EL PARQUE EL PILAREJO 94.367,49 37.747,00 28.310,25 9.436,75 0,00

BEGIJAR 179.251,36 71.700,53 53.775,40 17.925,13 0,01

ACTUACIONES VARIAS EN CASCO URBANO DE BEGÍJAR 60.495,18 24.198,07 18.148,55 6.049,52 0,01

PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE BEGIJAR 118.756,18 47.502,46 35.626,85 11.875,61 0,00

BELMEZ DE LA MORALEDA 93.771,86 37.508,74 28.131,55 9.377,19 20.033,14

MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS 21.502,30 8.600,92 6.450,69 2.150,23 5.733,93

MEJORA EN AVENIDA BLAS INFANTE 29.323,40 11.729,36 8.797,02 2.932,34 7.819,58

MEJORAS EN C/ LA HAZA 24.298,58 9.719,43 7.289,57 2.429,86 6.479,63

REFORMAS EN BAR DE PISCINA MUNICIPAL 18.647,58 7.459,03 5.594,27 1.864,76 0,00

BENATAE 45.580,78 18.232,31 13.674,24 4.558,07 0,00

1ª FASE ADAPTACION LOCAL MUNICIPAL A CONSULTORIO MEDICO 30.829,33 12.331,73 9.248,80 3.082,93 0,00

2ª FASE ADAPTACION LOCAL MUNICIPAL PARA CONSULTORIO MEDICO 14.751,45 5.900,58 4.425,44 1.475,14 0,00

CABRA DEL SANTO CRISTO 99.965,02 39.986,01 29.989,51 9.996,50 3.659,61

MANTENIMIENTO Y MEJORA INTEGRAL ESPACIOS PÚCLICOS Y ZONAS 
VERDES 85.173,40 34.069,36 25.552,02 8.517,34 3.659,61

PROLONGACIÓN URBANIZACIÓN C/NUEVA APERTURA POLÍGONO 
INDUSTRIAL «EL MORALEJO» 14.791,62 5.916,65 4.437,49 1.479,16 0,00

CAMBIL 188.111,51 75.244,60 56.433,46 18.811,14 0,00

LIMPIEZA Y EMBELLECIMIENTO CASCO URBANO DE ARBUNIEL 48.641,26 19.456,50 14.592,38 4.864,12 0,00

LIMPIEZA Y EMBELLECIMIENTO CASCO URBANO DE CAMBIL 113.496,25 45.398,50 34.048,88 11.349,62 0,00

URBANIZACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN LA CALLE MÁLAGA DE ARBUNIEL 25.974,00 10.389,60 7.792,20 2.597,40 0,00

CAMPILLO DE ARENAS 128.654,57 51.461,83 38.596,38 12.865,45 0,00

REHABILITACIÓN PARQUE MUNICIPAL. FASE DE TERMINACIÓN 94.007,86 37.603,14 28.202,36 9.400,78 0,00

TERMINACIÓN DE 2º PATIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL 34.646,71 13.858,69 10.394,02 3.464,67 0,00

CANENA 50.390,45 19.732,57 14.799,43 4.933,14 423,61

ADECUACION DEL PAVIMENTO CALLE ERAS 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

LIMPIEZA DE ZONAS VERDES 8.909,65 1.346,73 1.010,05 336,68 0,00

LIMPIEZA PARQUE NATURAL CERRO DE LA CANTERA 15.617,59 1.561,75 1.171,31 390,44 423,61

MEJORA DE ACERADOS EN CALLE SAN ISIDRO 3.161,58 3.269,15 2.451,86 817,29 0,00

MEJORA DE ACERADOS EN PASEO DE ANDALUCIA 7.212,61 7.359,33 5.519,50 1.839,83 0,00

CARBONEROS 47.774,01 19.109,60 14.332,20 4.777,40 0,00

MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 47.774,01 19.109,60 14.332,20 4.777,40 0,00

CARCHELES 73.779,32 29.511,73 22.133,80 7.377,93 0,00

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, CALLES Y CAMINOS EN 
NÚCLEOS DE CARCHEL Y CARCHELEJO 58.290,30 23.316,12 17.487,09 5.829,03 0,00

2ª FASE NAVE INDUSTRIAL C/ SEVILLA POLÍGONO INDUSTRIAL DE 
CÁRCHELES 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

CAROLINA, LA 63.967,45 25.586,98 19.190,24 6.396,74 6.396,74

ADECUACION ENTORNO URBANO TEATRO CARLOS III 25.122,06 10.048,82 7.536,62 2.512,20 2.512,20

PINTURA VIALES DEL CASCO URBANO 38.845,39 15.538,16 11.653,62 3.884,54 3.884,54

CASTELLAR 205.078,92 82.031,57 61.523,69 20.507,88 3.112,95

ACONDICIONAMIENTO PARQUE GLORIETA 10.235,91 4.094,36 3.070,77 1.023,59 409,66

ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN PASAJE IGLESIA 30.892,52 12.357,01 9.267,76 3.089,25 303,35

LIMPIEZA DE CALLES 23.034,60 2.303,46 1.727,60 575,86 376,54

LIMPIEZA IMBORNALES, REJILLAS ALCANTARILLADO Y FUENTES 10.498,10 1.049,81 787,36 262,45 171,61

PINTURA EDIFICIOS MUNICIPALES 22.847,24 9.296,93 6.972,70 2.324,23 0,00

REFORMA DE EDIFICIO MUNICIPAL 21.366,77 8.546,71 6.410,03 2.136,68 45,86

REPARACIÓN SANEAMIENTO CARRETERA CAÑADAS 6.837,58 4.272,39 3.204,29 1.068,10 0,00

SUSTITUCIÓN ALCANTARILLADO CALLE ELOY GONZALO 19.008,24 12.323,53 9.242,65 3.080,88 0,00

SUSTITUCIÓN ALCANTARILLADO CALLE QUEVEDO 20.359,91 9.596,17 7.197,13 2.399,04 1.805,93

SUSTITUCIÓN ALCANTARILLADO CALLE RAMÓN Y CAJAL 39.998,05 18.191,20 13.643,40 4.547,80 0,00
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CASTILLO DE LOCUBIN 260.251,77 104.100,71 78.075,54 26.025,17 0,00

ACTUACION URGENTE Y SUPRESION BERRERAS ARQUITECTONICAS 84.044,64 33.617,86 25.213,40 8.404,46 0,00

REFORMAS ELECTRICAS EN ESPACIOS PUBLICOS 95.090,67 38.036,27 28.527,20 9.509,07 0,00

REP. INFRAESTRUCTURAS RURALES Y OTRAS ACTUACIONES 81.116,46 32.446,58 24.334,94 8.111,64 0,00

CAZALILLA 65.193,57 26.077,43 19.558,08 6.519,35 0,00

ACOND. ACERADOS C/ PILAR VIEJO Y PILAR BOMBO 49.704,55 19.881,82 14.911,37 4.970,45 0,00

CONST. APARTAMENTOS JUNTO RESIDENCIA DE MAYORES 5ª FASE 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

CAZORLA 222.049,68 88.819,87 66.614,91 22.204,96 0,02

LIMPIEZA RIO CEREZUELO, COLEG. S. ISICIO Y CEMENTERIO MPAL. 54.193,63 21.677,44 16.258,08 5.419,36 0,02

REHAB. VENTA S. RICARDO PARA HOSPEDERIA 5ª FASE 44.157,07 17.662,83 13.247,12 4.415,71 0,00

URBANIZACION CAMINO DE LA LUZ 22.408,82 8.963,53 6.722,65 2.240,88 0,00

URBANIZACION PARTE C/ SAN BLAS 25.093,90 10.037,56 7.528,17 2.509,39 0,00

URBANIZACION PARTE DE LA C/ MARIANO FORONDA 47.083,42 18.833,37 14.125,03 4.708,34 0,00

URBANIZACION PEDANIAS EL MOLAR Y VALDECAZORLA 29.112,84 11.645,14 8.733,86 2.911,28 0,00

CHILLUEVAR 175.900,82 70.360,32 52.770,24 17.590,08 0,00

ACTUACION EN EDIFICIO MUNICIPAL PARA AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA 
Y CREACION DE MUSEO ETNOLOGICO Y LOCAL DE ACTIVIDADES CULT 35.479,42 14.191,76 10.643,82 3.547,94 0,00

ACTUACIONES VARIAS EN CASCO URBANO 140.421,40 56.168,56 42.126,42 14.042,14 0,00

ESCAÑUELA 69.224,07 27.689,63 20.767,23 6.922,40 11.894,82

ACERADO EN PLAZA DE ABASTOS, PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LAS CALLES UNO DE AGOSTO Y QUINCE DE SEPTIEMBRE 53.735,05 21.494,02 16.120,52 5.373,50 5.857,96

DIVISIÓN DE NAVE VIVERO DE EMPRESA, DOTACIÓN DE SERVICIOS
Y VESTUARIOS 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 6.036,86

FUENSANTA DE MARTOS 87.946,77 42.418,70 31.814,03 10.604,67 8.794,68

CREACIÓN DE RAMPA 17.981,46 11.567,78 8.675,84 2.891,94 1.798,15

DOTACIÓN DE ACERADO EN AVENIDA DEL RÍO 13.497,21 6.507,00 4.880,25 1.626,75 1.349,72

14ª FASE CENTRO DE FORMACIÓN 21.361,32 10.301,21 7.725,91 2.575,30 2.136,13

15ª FASE CENTRO DE FORMACIÓN 35.106,78 14.042,71 10.532,03 3.510,68 3.510,68

FUERTE DEL REY 53.855,95 21.542,38 16.156,79 5.385,59 0,00

ARREGLOS EN LA CUBIERTA DE LOS VESTUARIOS DE LA PISCINA MUNICIPAL 16.226,60 6.490,64 4.867,98 1.622,66 0,00

REPARACIÓN DE ACERADOS Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 37.629,35 15.051,74 11.288,81 3.762,93 0,00

GENAVE 52.776,73 21.110,69 15.833,02 5.277,67 0,00

ADECUACION PISTA POLIDEPORTIVA (TENIS Y FUTBOL SALA) 15.052,50 6.021,00 4.515,75 1.505,25 0,00

MANTENIMIENTO Y MEJORA DE SERVICIOS URBANOS 37.724,23 15.089,69 11.317,27 3.772,42 0,00

GUARDIA DE JAEN, LA 78.465,95 31.386,38 23.539,79 7.846,59 0,00

ALMACÉN PARA MANTENIMIENTO, JARDINERÍA Y EQUIPAMIENTO DE 
CIUDAD JARDÍN 14.751,45 5.900,58 4.425,44 1.475,14 0,00

1ª FASE CENTRO DE ATENCIÓN Y FORMACIÓN 63.714,50 25.485,80 19.114,35 6.371,45 0,00

GUARROMAN 76.364,44 30.545,39 22.909,04 7.636,35 0,00

ACONDICIONAMIENTO ESPACIO LIBRE ANEXO TRAV. ANTIGUA N-IV 16.263,48 6.505,39 4.879,04 1.626,35 0,00

REP. CERRAMIENTO PERIMETRAL CEMENTERIO ZOZUECA 60.100,96 24.040,00 18.030,00 6.010,00 0,00

HINOJARES 22.542,83 9.017,13 6.762,85 2.254,28 0,01

MEJORA DE PAVIMENTACIONES EN CASCO URBANO 22.542,83 9.017,13 6.762,85 2.254,28 0,01

HORNOS DE SEGURA 34.474,46 13.789,78 10.342,34 3.447,44 0,00

MANT. Y MEJORA ESPACIO PUBL. Y ZONAS VERDES 34.474,46 13.789,78 10.342,34 3.447,44 0,00

HUELMA 183.368,85 73.347,54 55.010,66 18.336,88 0,00

LIMPIEZA DE CANALES PLUVIALES E IMBORNALES 31.831,77 12.732,71 9.549,53 3.183,18 0,00

NUEVO PARQUE PÚBLICO JUNTO A RESIDENCIA DE 3ª EDAD 38.687,24 15.474,89 11.606,17 3.868,72 0,00

13ª FASE EMBELLECIMIENTO DE ACCESOS AL CASCO HISTÓRICO 
CALLE CERRILLO 36.464,95 14.585,98 10.939,49 3.646,49 0,00

21ª FASE EMBELLECIMIENTO ACCESOS CASCO HISTÓRICO CALLE SERRATE 29.791,58 11.916,64 8.937,48 2.979,16 0,00

22ª FASE EMBELLECIMIENTO ACCESOS AL CASCO HISTÓRICO CALLE ALMADÉN 27.039,24 10.815,69 8.111,77 2.703,92 0,00

24ª FASE EMBELLECIMIENTO ACCESOS AL CASCO HISTÓRICO 
AVENIDA ANDALUCÍA DE SOLERA 19.554,07 7.821,63 5.866,22 1.955,41 0,00

IBROS 110.057,33 44.022,94 33.017,21 11.005,73 0,00

ARREGLOS VARIOS INFRAESTRUCTURAS Y EDIF, MUNICIPALES 91.642,59 36.657,04 27.492,78 9.164,26 0,00

PLAN ACCES. DE EDIFICIOS Y VIAS PUBLICAS 18.414,74 7.365,90 5.524,43 1.841,47 0,00
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JIMENA 69.509,55 27.803,82 20.852,87 6.950,95 0,00

ADECUACIÓN DE LA FACHADA PRINCIPAL DE ANTIGUA CASA 
CUARTEL DE LA GUARCIA CIVIL PARA USO TURÍSTICO 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

PAVIMENTACIÓN Y SENEAMIENTO EN C/SEVILLA 54.020,53 21.608,21 16.206,16 5.402,05 0,00

JODAR 1.097.275,54 438.910,21 329.182,66 109.727,55 0,00

ACONDICIONAMIENTO FINCA EXPERIMENTAL PARA CULTIVO 
VARIEDADES HORTICOLAS 107.555,99 33.222,39 24.916,79 8.305,60 0,00

ADECUACION ZONA EXTERIOR NUEVA GUARDERIA MUNICIPAL 269.427,83 179.061,08 134.295,81 44.765,27 0,00

ESTRUCTURA Y CUBIERTA DE DOS NAVES GANADERAS 28.000,00 21.000,00 15.750,00 5.250,00 0,00

FASE FINAL CONSTRUCCION CENTRO SOCIAL BARRIO DE LA CONSTITUCION 57.788,59 44.285,69 33.214,27 11.071,42 0,00

INFRAESTRUCTURAS ANEXAS A INSTALACIONES DE PISTAS DE ATLETISMO 68.154,84 48.436,56 36.327,42 12.109,14 0,00

LIMPIEZA Y DESBROCE DE PARQUES Y JARDINES 133.304,75 9.159,73 6.869,80 2.289,93 0,00

OBRAS DE URBANIZACION EN 2ª TRAVESIA DE TOMILLARES 38.769,20 27.846,20 20.884,65 6.961,55 0,00

RECOGIDA DE ESPARTO 260.467,20 0,00 0,00 0,00 0,00

REPARACIONES EN CALZADA VARIOS VIALES DE JODAR 72.000,00 31.500,00 23.625,00 7.875,00 0,00

SEÑALIZACION VIARIA EN CASCO URBANO 61.807,14 44.398,56 33.298,92 11.099,64 0,00

LAHIGUERA 203.937,26 81.574,90 61.181,18 20.393,72 0,00

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE VIALES EN LAHIGUERA 163.382,05 65.352,82 49.014,62 16.338,20 0,00

CONSTRUCCION DE LABORATORIO Y TALLER EN EDIFICIO 
DESTINADO A ESCUELA TALLER 40.555,21 16.222,08 12.166,56 4.055,52 0,00

LARVA 71.731,41 28.692,57 21.519,43 7.173,14 0,00

PAVIMENTACIÓN Y ACERADO TRAMO C/TORREPANDO Y C/LARVA POR 
LA PAZ 56.242,39 22.496,96 16.872,72 5.624,24 0,00

TERMINACIÓN NAVE POLÍGONO AGROGANADERO Y ZONA DE 
TRABAJO AIRE LIBRE ANEXA 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

LINARES 126.369,44 50.547,78 37.910,84 12.636,94 55.000,00

REORDENACION ZONAS VERDES EN BARRIADA LA PAZ Y ZONAS PRÓXIMAS 126.369,44 50.547,78 37.910,84 12.636,94 55.000,00

LOPERA 315.602,86 126.241,15 94.680,86 31.560,29 0,00

ADECUACION DE MURO DE CONTENCION Y ZONA AJARDINADA EN LA 
CTRA. DE VILLA DEL RIO 48.407,98 19.363,20 14.522,40 4.840,80 0,00

MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS EN C/CARLOS MARX 46.401,63 18.560,65 13.920,49 4.640,16 0,00

1ª FASE MEJORAS DE INFRAESTRUCTURA EN C/REAL 158.032,08 63.212,83 47.409,62 15.803,21 0,00

2ªFASE PROYECTO REHABILIT. TERCIA PARA ADAPT. A SALA 
EXPOSICIONES Y CONFERENCIAS 62.761,17 25.104,47 18.828,35 6.276,12 0,00

LUPION 78.713,28 31.485,31 23.613,99 7.871,32 0,00

REHAB. ESP. Y EDIF. PUB. EN LUPION Y GUADALIMAR 63.224,26 25.289,70 18.967,28 6.322,42 0,00

TERM. NAVE PROM. EMPLEO POLIG. AGRO INDUSTRIAL GUADALIMAR 3ª FASE 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

MANCHA REAL 126.568,38 50.531,62 37.898,72 12.632,90 0,00

ADECUACIÓN VIVIENDA VIVERO 15.489,02 6.110,98 4.583,24 1.527,74 0,00

NUEVO VALLADO DE ALAMEDA INMACULADA CONCEPCIÓN 111.079,36 44.420,64 33.315,48 11.105,16 0,00

MARMOLEJO 384.576,29 153.830,51 115.372,88 38.457,63 160.325,03

ACONDICIONAMIENTO CAMINO FUENTE OLID A CEMENTERIO 44.591,71 17.836,68 13.377,51 4.459,17 61.529,32

PAVIMENTACIONES Y TRABAJOS FORESTALES EN ESPACIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES 339.984,58 135.993,83 101.995,37 33.998,46 98.795,71

MARTOS 301.485,44 120.594,18 90.445,64 30.148,54 0,04

ADEC. Y REFOR. C/ SAN BARTOLOME DE MARTOS 127.618,00 75.411,69 56.558,77 18.852,92 0,00

ADEC. Y REFOR. DE DOS CALLES PERIMETRALES EN PLAZA 
CONSTITUCIÓN DE MARTOS 91.520,00 38.259,14 28.694,36 9.564,78 0,00

ADECUACION Y LIMPIEZA DE JARDINES MUNICIPALES DE MARTOS 65.039,07 0,00 0,00 0,00 0,00

ADECUACION Y PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ROA DE MARTOS 17.308,37 6.923,35 5.192,51 1.730,84 0,04

MENGIBAR 121.189,85 12.118,97 9.089,23 3.029,74 0,00

CONSTRUCCION DE VIVERO 24.099,96 2.409,99 1.807,49 602,50 0,00

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO JARDINES, PLAZAS Y VIALES 97.089,89 9.708,98 7.281,74 2.427,24 0,00

MONTIZON 190.978,41 76.391,36 57.293,52 19.097,84 0,00

REFORMA ACERADOS VARIAS CALLES DE VENTA DE LOS SANTOS 76.500,09 30.600,03 22.950,02 7.650,01 0,00

REFORMA PLAZA DEL CAÑO Y ACERADOS EN VARIAS CALLES DE LA 
LOCALIDAD 76.500,09 30.600,04 22.950,03 7.650,01 0,00

1ª FASE REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS PARA 
CURSOS DE FORMACIÓN 37.978,23 15.191,29 11.393,47 3.797,82 0,00
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NAVAS DE SAN JUAN 334.731,71 133.892,69 100.419,52 33.473,17 31,83

LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE CALLES Y JARDINES 268.125,89 107.250,36 80.437,77 26.812,59 30,97

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS AGRÍCOLAS 66.605,82 26.642,33 19.981,75 6.660,58 0,86

ORCERA 119.581,09 47.832,44 35.874,34 11.958,10 0,00

EMBELLECIMIENTO PASEO DE LAS PALMERAS 23.780,04 9.512,02 7.134,02 2.378,00 0,00

MANT Y MEJORA ESPACIOS PUBLICOS CASCO ANTIGUO 12.180,50 4.872,20 3.654,15 1.218,05 0,00

MEJORA REDES ABAST. AGUA Y SANEAMIENTO VALDEMARIN 83.620,55 33.448,22 25.086,17 8.362,05 0,00

PEAL DE BECERRO 221.357,25 88.542,90 66.407,18 22.135,72 30.345,18

MANT Y LIMPIEZA PARQUES PUB Y VIALES PEAL, TOYA Y HORN 68.332,80 6.423,70 4.817,78 1.605,92 0,00

REMODELACION TRAMO AV JUAN CARLOS I 109.005,07 64.511,45 48.383,59 16.127,86 26.847,26

2ª FASE CONSTRUCCION NAVE PROMOCION ACT. COOPERATIVA 44.019,38 17.607,75 13.205,81 4.401,94 3.497,92

PEGALAJAR 66.624,67 26.649,87 19.987,40 6.662,47 2.664,99

SUSTITUCIÓN DE INSTALACIONES Y PAVIMENTO EN C/ANDALUCIA
Y C/TOSQUILLA 66.624,67 26.649,87 19.987,40 6.662,47 2.664,99

PORCUNA 370.742,42 148.039,99 111.030,01 37.009,98 0,00

ADECUACION PAV. ACC. POLIGONO INDUSTRIAL 34.702,95 13.881,18 10.410,89 3.470,29 0,00

DOTACION CUNETA REVEST. HORMIGON VARIOS CAMINOS 9.844,69 3.937,86 2.953,40 984,46 0,00

MEJORA PAV. PARTE C/ DOCTOR FERNAN PEREZ 27.252,33 10.817,07 8.112,80 2.704,27 0,00

RENOVACION INFRAESTRUCTURAS C/ FELIPE VALLEJOS 43.647,67 17.431,70 13.073,78 4.357,92 0,00

RENOVACION INFRAESTRUCTURAS C/ SANTA ANA 157.978,79 63.191,52 47.393,64 15.797,88 0,00

RENOVACION INFRAESTRUCTURAS C/ TTE.JOSE OLLERO 97.315,99 38.780,66 29.085,50 9.695,16 0,00

POZO ALCON 135.976,65 54.390,66 40.793,00 13.597,66 0,00

ACERADO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA EN AVENIDA DE HINOJARES 35.051,88 14.020,75 10.515,56 3.505,19 0,00

PAVIMENTACIÓN Y ACERADO EN CALLE SIN NOMBRE 37.888,54 15.155,42 11.366,57 3.788,85 0,00

REPOSICIÓN DE ACERADO Y JARDINERÍA EN VARIAS CALLES 63.036,23 25.214,49 18.910,87 6.303,62 0,00

PUENTE DE GENAVE 69.692,63 27.877,04 20.907,78 6.969,26 8.176,90

CONSTRUCCION DE NAVE PARA GANADO ECOLOGICO 15.000,00 6.000,00 4.500,00 1.500,00 8.176,90

REPARACION DE ACEQUIAS Y CAMINOS AGRICOLAS EN LA CAÑADA 
DE PEÑOLITE 27.346,32 10.938,52 8.203,89 2.734,63 0,00

REPARACION Y MEJORAS TRAMO URBANO (C/HERNAN CORTES) DE 
CAUCE DE AVENIDAS 27.346,31 10.938,52 8.203,89 2.734,63 0,00

PUERTA DE SEGURA, LA 149.881,02 59.952,41 44.964,31 14.988,10 0,00

OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES 120.075,49 48.030,20 36.022,65 12.007,55 0,00

URBANIZACION ACCESO A NAVES DE VIVIERO DE EMPRESAS 29.805,53 11.922,21 8.941,66 2.980,55 0,00

QUESADA 71.589,38 28.635,75 21.476,81 7.158,94 0,00

MEJORA PISCINA MUNICIPAL E INSTALACIONES DEPORTIVAS 71.589,38 28.635,75 21.476,81 7.158,94 0,00

SABIOTE 139.652,23 55.860,89 41.895,67 13.965,22 0,00

LIMPIEZA VIARIA DEL CONJUNTO HISTÓRICO 17.806,73 680,00 510,00 170,00 0,00

MEJORA EN INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 95.065,50 44.468,89 33.351,67 11.117,22 0,00

TERMINACIÓN DE NAVE PARA DEPÓSITO MUNICIPAL 26.780,00 10.712,00 8.034,00 2.678,00 0,00

SANTA ELENA 38.760,04 15.504,02 11.628,02 3.876,00 3.876,00

RENOVACIÓN DE AVENIDA DE ANDALUCÍA Y TRASERAS 38.760,04 15.504,02 11.628,02 3.876,00 3.876,00

SANTIAGO DE CALATRAVA 58.322,87 23.329,15 17.496,87 5.832,28 0,00

CONTINUACION CONST. NAVE AVICOLA 2ª FASE 42.833,85 17.133,54 12.850,16 4.283,38 0,00

CONTINUCION CONSTRUCCION NAVE AVICOLA 3ª FASE 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 0,00

SANTIAGO-PONTONES 345.885,97 138.354,39 103.765,80 34.588,59 0,00

ACTUACION EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE LA ESPADA 65.227,50 26.091,00 19.568,25 6.522,75 0,00

MEJORA DE CALLES DEL MUNICIPIO 150.046,85 60.018,74 45.014,06 15.004,68 0,00

PLACAS CON EL NOMBRE DE LAS CALLES Y NUMEROS DE POLICIA 31.745,96 12.698,39 9.523,79 3.174,60 0,00

RESTAURACION MEDIOAMBIENTAL ZONAS DEGRADADAS 98.865,66 39.546,26 29.659,70 9.886,56 0,00

SANTO TOME 176.518,44 70.607,38 52.955,54 17.651,84 0,00

REPARACIONES EN CASCO URBANO 148.643,44 59.457,38 44.593,04 14.864,34 0,00

URBANIZACIÓN POLÍGONO AGRÍCOLA Y CERRAMIENTO DEL SOLAR 
MUNICIPAL 27.875,00 11.150,00 8.362,50 2.787,50 0,00

SEGURA DE LA SIERRA 136.951,74 54.780,70 41.085,53 13.695,17 0,00

EMBELLECIMIENTO ACCESO A BAÑOS ARABES CONJUNTO 
HISTORICO SEGURA DE LA SIERRA 27.234,40 10.893,76 8.170,32 2.723,44 0,00

ENTIDAD S.P.E.E. MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS
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RENOVACION REDES AGUA, ALCANTARILLADO, PAVIMENTACION
Y JARDINERIA EN ALDEAS 109.717,34 43.886,94 32.915,21 10.971,73 0,00

SILES 94.127,16 37.650,87 28.238,16 9.412,71 0,00

ADEC C/S GREGORIO,RODRIGO MANRIQUE Y MARGARITA 75.408,92 30.163,57 22.622,68 7.540,89 0,00

ADECUACION PLAZA DEL AGUA COMO RECURSO TURISTICO 18.718,24 7.487,30 5.615,48 1.871,82 0,00

SORIHUELA DEL GUADALIMAR 81.464,91 32.585,97 24.439,48 8.146,49 1.750,00

PUESTA EN VALOR TURISTICO DE ACC ANTIGUOS LAVADEROS 15.489,02 6.195,61 4.646,71 1.548,90 590,00

REFORM. SANEAM. ACER Y SERV BAS AVDA PIS Y C/ ANJES 65.975,89 26.390,36 19.792,77 6.597,59 1.160,00

TORRE DEL CAMPO 300.176,56 120.070,63 90.052,98 30.017,65 105.035,35

ACONDICIONAMIENTO RED DE SANEAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN 
CALLE LA GUARDIA 103.511,63 41.404,65 31.053,49 10.351,16 38.644,34

ACONDICIONAMIENTO RED DE SANEAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN 
CALLE SAN FRANCISCO 136.971,44 54.788,58 41.091,44 13.697,14 51.136,01

1ª FASE EDIFICIO ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA 59.693,49 23.877,40 17.908,05 5.969,35 15.255,00

TORREPEROGIL 156.096,80 62.438,73 46.829,05 15.609,68 0,00

ARREGLO CUNETAS Y BADENES CAMINOS RURALES 87.243,38 54.776,44 41.082,33 13.694,11 0,00

LIMPIEZA ZONAS VERDES 49.697,71 0,00 0,00 0,00 0,00

PUESTA EN MARCHA INVERNADERO MUNICIPAL 19.155,71 7.662,29 5.746,72 1.915,57 0,00

TORRES 74.925,84 29.970,33 22.477,75 7.492,58 0,00

1ª FASE ADECUACIÓN C/ PABLO PICASSO 59.436,82 23.774,73 17.831,05 5.943,68 0,00

2ª FASE ADECUACION C/ JORNALEROS 15.489,02 6.195,60 4.646,70 1.548,90 0,00

UBEDA 170.725,77 68.191,20 51.143,42 17.047,78 0,00

ACONDIC. CUNETAS ENTRADA POBLADO Y BAJADA A SANTUARIO EN 
SANTA EULALIA 13.290,03 5.756,25 4.317,19 1.439,06 0,00

ACONDICIONAM. CUNETAS ACCESO SOLANA TORRALBA Y MEJORA 
FIRME C/SAN ISIDRO 21.809,28 7.624,67 5.718,50 1.906,17 0,00

ADECUAC. FIRME C/MAYOR Y RONDA ARROYO, MURO R. ARROYO
Y C. CUNET. VERACRUZ 13.630,80 7.217,92 5.413,44 1.804,48 0,00

ADECUACION ALMACEN MCPAL. PARA CENTRO JUVENTUD
Y LIMPIEZA BOSQUETE EN DONADIO 14.312,34 2.320,89 1.740,67 580,22 0,00

ADECUACION DEL FIRME EN LA RONDA MIRASIERRA EN DONADIO 14.993,88 7.806,33 5.854,75 1.951,58 0,00

ADECUACION DEL TRAMO FINAL DE LA C/JODAR DE UBEDA 33.054,69 22.476,30 16.857,23 5.619,07 0,00

MEJORA DEL ACCESO A SAN BARTOLOME 10.223,10 6.044,50 4.533,38 1.511,12 0,00

MEJORA DEL LAVADERO PUBLICO Y SU ENTORNO EN SANTA EULALIA 16.016,19 2.118,04 1.588,53 529,51 0,00

MEJORAS EN LOS ACERADOS DE SAN MIGUEL 10.563,87 5.050,13 3.787,60 1.262,53 0,00

PINTURA EXTERIOR EDIFICIOS MCPALES. Y LIMP., CAVA Y RASTRILL. 
BOSQUETE VERACRUZ 14.993,88 1.234,90 926,18 308,72 0,00

REFORMA INTERIOR EN LOCAL MUNICIPAL EN SOLANA DE TORRALBA 7.837,71 541,27 405,95 135,32 0,00

VALDEPEÑAS DE JAEN 317.165,63 126.866,25 95.149,69 31.716,56 0,00

ADECUACIÓN DE NAVE PARA TALLER DE EMPLEO DE FÁBRICA DE QUESO 42.374,15 16.949,66 12.712,25 4.237,41 0,00

ADECUACIÓN Y MEJORAS EN CALLES DEL POLÍGONO INDUSTRIAL 274.791,48 109.916,59 82.437,44 27.479,15 0,00

VILCHES 138.215,04 55.286,01 41.464,51 13.821,50 0,00

ADEC. EXTERIORES CENTROS DE INTERPRETACION 27.485,60 10.994,24 8.245,68 2.748,56 0,00

LIMPIEZA DE CALLES 77.580,82 5.804,91 4.353,68 1.451,23 0,00

REP. C/ RAMONA Y UN TRAMO C/ CORREDERA 33.148,62 38.486,86 28.865,15 9.621,71 0,00

VILLACARRILLO 547.870,83 219.148,33 164.361,26 54.787,07 158.116,38

ACONDICIONAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL DE LA CALERUELA 51.430,66 20.572,26 15.429,20 5.143,06 14.842,97

ADAPTACION VIVIENDA A ALBERGUE TURISTICO EN ARROTURAS 20.071,02 8.028,41 6.021,31 2.007,10 5.792,53

DOTACION DE SERVICIOS URBANISTICOS A CALLES DE MOGON 65.755,41 26.302,16 19.726,62 6.575,54 18.977,12

DOTACION SERVICIOS URBANISTICOS A PLAZAS Y CALLES DE 
VILLACARRILLO 221.463,82 88.585,53 66.439,15 22.146,38 63.914,80

1ª FASE VALLADO DE SOLARES DE PROPIEDAD MUNICIPAL EN 
VILLACARRILLO 61.789,81 24.715,92 18.536,94 6.178,98 17.832,64

2ª FASE ADAPTACION NAVE INDUSTRIAL A ALMACEN MUNICIPAL 50.269,27 20.107,71 15.080,78 5.026,93 14.507,79

2ª FASE CONSTRUCION DE CONSULTORIO MEDICO EN AGRUPACION 
DE MOGON 38.605,84 15.442,34 11.581,76 3.860,58 11.141,70

2ª FASE DOTACION DE SERVICIOS URBANISTICOS A CALLE PASEO EN 
ARROTURAS 38.485,00 15.394,00 11.545,50 3.848,50 11.106,83

VILLANUEVA DE LA REINA 127.286,64 50.914,66 38.185,99 12.728,67 0,00

RED SANEAM. EN C/ LAS CUMBRES Y CTRA. CAZALILLA 24.632,98 9.853,19 7.389,89 2.463,30 0,00

ENTIDAD S.P.E.E. MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS
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ENTIDAD S.P.E.E. MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

REPARACION DE CALLE BLAS INFANTE, VVA DE LA REINA 63.939,89 25.575,96 19.181,97 6.393,99 0,00

REPARACIÓN DE PARQUE EN CARRETERA DE LAHIGUERA 14.098,90 5.639,56 4.229,67 1.409,89 0,00

URBANIZACIÓN CALLE QUINTERIA 24.614,87 9.845,95 7.384,46 2.461,49 0,00

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 222.423,51 88.969,40 66.727,05 22.242,35 177.679,87

PAVIMENTACIÓN C/ SANTO REINO, DR. VELÁZQUEZ, TERCIA Y OTRAS 
DEL CASCO URBANO 166.213,30 66.485,32 49.863,99 16.621,33 102.092,67

11ª FASE RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES 56.210,21 22.484,08 16.863,06 5.621,02 75.587,20

VILLARES, LOS 198.808,07 79.523,22 59.642,43 19.880,79 0,00

CONEXIÓN DE SANEAMIENTO «ERA DE LA NIÑA» CON RED GENERAL 25.825,36 10.330,14 7.747,61 2.582,53 0,00

CONSTRUCCIÓN DE NAVE EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL 34.047,70 13.619,08 10.214,31 3.404,77 0,00

DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EN CALLE ARROYO Nº 57 5.577,56 2.231,02 1.673,27 557,75 0,00

DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EN CALLE ARROYO Nº 60 11.511,13 4.604,45 3.453,34 1.151,11 0,00

DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EN CALLE ARROYO Nº 63 5.365,57 2.146,23 1.609,67 536,56 0,00

MEJORA DE INSTALACIONES Y PAVIMENTACIÓN EN CALLE LADERA 116.480,75 46.592,30 34.944,23 11.648,07 0,00

Total provincia de Jaén 12.605.519,99 5.012.053,80 3.759.040,69 1.253.013,11 843.801,35

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia Andaluza del Conocimiento.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sec-
tor público de Andalucía, establece una serie de medidas de 
organización que incluyen las relativas a organización del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento en los artículos 3 y siguiente, 
y motivan el proceso de creación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento como agencia pública empresarial en el que se 
inserta la extinción de la Agencia Andaluza de Evaluación y 
Acreditación Universitaria, de la Sociedad para el Impulso del 
Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y Trans-
ferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., de acuerdo con 
el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y la subrogación de 
la Agencia en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obli-
gaciones de que son titulares

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería Economía, 
Innovación y Ciencia, previo informe de la Dirección General 
de Presupuestos y de la Dirección de Recursos Humanos y 
Función Pública, de conformidad con la disposición adicional 
cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia Andaluza del Conocimiento, que se inserta a con-
tinuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante esta Se-
cretaría General, de conformidad con el artículo 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL
EN LA AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO

Mediante Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 
de la Ciencia y el Conocimiento, se creó la Agencia An-
daluza del Conocimiento, a la que le corresponde, según 
determina el artículo 27.1 de la mencionada Ley, en su re-
dacción dada por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reor-
denación del sector público de Andalucía, las competencias 
de evaluación y acreditación de las actividades universita-
rias; y de fomento, gestión, evaluación y acreditación de las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación entre 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le co-
rresponde también prestar servicios para la tramitación y 
ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la for-
mación avanzada, al fomento de la innovación o a progra-
mas de formación de universita rios y universitarias en otras 
regiones y países. Asimismo, le corresponde el fomento de 
la innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo cono-
cimiento a través de los Agentes del Conocimiento y de la 
participación de las empresas y de di chos Agentes en los 
programas I+D+i de la Unión Europea.

En cuanto a la integración de personal en la Agencia, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, dicha integración se llevará a 
cabo aplicando las siguientes reglas:
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Primera. Adscripción funcional de personal funcionario.
1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 

puestos de trabajo de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.

La asignación de competencias y funciones que se atribu-
yan por sus Estatutos a la Agencia Andaluza del Conocimiento 
comportará la dependencia funcional, con mantenimiento de 
la dependencia orgánica de la Consejería, de determinados 
puestos adscritos en la misma a personal funcionario que de-
berán configurarse en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo de dicha Consejería, vinculados al ejercicio de las 
competencias y funciones asignadas, de aquellos puestos cu-
yas funciones impliquen la participación directa o indirecta en 
el ejercicio de las potestades públicas, en la salvaguardia de 
los intereses generales, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 69.3 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se adscriba funcionalmente a 
la Agencia le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de Andalucía.

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. La asignación 
de dependencia funcional se articulará mediante la modifica-
ción de la mencionada relación de puestos de trabajo, adop-
tada mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo.

Con carácter transitorio, hasta la aprobación de dicha 
modificación de la relación de puestos de trabajo, la depen-
dencia funcional de los puestos de trabajo se determinará me-
diante resolución de la personal titular de la Viceconsejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas por los Estatutos de la Agencia y, en su caso, el De-
creto de estructura orgánica de la Consejería, en su caso.

Segunda. Personal funcionario de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El régimen de integración del personal funcionario será el 
establecido en la regla de la letra a) del apartado 1 de la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Tercera. Personal Laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

1. Integración en la Agencia Andaluza del Conocimiento 
y condiciones laborales. Cuando las funciones desempeñadas 
pasen a ser desarrolladas en la Agencia Pública Empresarial, 
el personal laboral podrá optar, de conformidad con la regla de 
la letra c) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, a integrarse en dicha Agencia. El personal 
laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
que se integre voluntariamente en la Agencia, mantendrá su 
condición de personal laboral de dicha Administración, sién-
dole de aplicación el Convenio Colectivo del personal laboral de
la la Administración de la Junta de Andalucía, así como
de los acuerdos derivados de la interpretación del mismo, y 
del puesto de trabajo que actualmente ocupa hasta tanto se 
apruebe un nuevo convenio para el personal de la Agencia en 
la que se integra, que le será de aplicación, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado c) de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 1/2011, de 17 de febrero. En dicho momento pasará 
a la situación del tipo de excedencia que determine el conve-
nio colectivo de procedencia. Asimismo les será de aplicación 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Al personal laboral procedente de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía que se integre en la Agencia se 
le valorará como experiencia laboral el trabajo desarrollado en 

la misma cuando participe en convocatorias de concursos de 
traslados para la provisión de puestos de trabajo o promoción 
interna en la Administración General de la Junta de Andalucía. 

A dicho personal se le reconocerá por la Agencia el tiempo 
de servicios prestados en la Administración a efectos de la re-
tribución que le corresponda por antigüedad.

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo en la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, el tiempo de 
permanencia en la agencia se le computará a efectos de reco-
nocimiento de antigüedad y, en su caso, se le considerará en 
su carrera profesional.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del perso-
nal de las entidades que se suprimen o se transforman, esto 
es, la de la Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación Uni-
versitaria, más la de las empresas Sociedad para el Impulso 
del Talento, Talentia, S.L.U., y la del Centro de Innovación y 
transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.

Cuarta. Incorporación del personal laboral de las entida-
des instrumentales «Centro Andaluz de Innovación y Transfe-
rencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.» y «Sociedad para el 
Impulso del Talento, Talentia, S.L.U.» en la Agencia Andaluza 
del Conocimiento.

1. Sucesión de empresas. En concepto de sucesión de la 
empresa «Centro Andaluz de Innovación y Transferencia de Tec-
nología de Andalucía, S.A.U.» y de la empresa «Sociedad para 
el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U.» y desde la fecha de la 
constitución efectiva de la Agencia, ésta quedará subrogada en 
calidad de empleador en la totalidad de los contratos laborales 
del personal laboral de dichas empresas, con todos los derechos 
y obligaciones laborales y sociales inherentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Condiciones de integración. El personal laboral del 
«Centro Andaluz de Innovación y Transferencia de Tecnología 
de Andalucía, S.A.U.» y de la «Sociedad para el Impulso del Ta-
lento, Talentia, S.L.U.» se integrará en la Agencia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. 
De acuerdo con la regla de la letra b) de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, el personal inte-
grado tendrá la consideración de personal laboral de la Agen-
cia. El acceso de este personal, en su caso, a la condición de 
personal funcionario o laboral de la Administración General de 
la Junta de Andalucía sólo podrá efectuarse mediante la parti-
cipación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso 
libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del per-
sonal de las entidades que se suprimen o se transforman, es 
decir la de la Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación 
Universitaria, más las de las empresas «Centro Andaluz de In-
novación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.» y 
de la «Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U.».

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral del 
«Centro Andaluz de Innovación y Transferencia de Tecnología 
de Andalucía, S.A.U.» y de la empresa «Sociedad para el Im-
pulso del Talento, Talentia, S.L.U.» que se integra en la Agen-
cia mantendrá las mismas condiciones laborales y retributivas 
que tenían en dichas empresas, así como las dimanantes, en 
su caso, del Convenio Colectivo que tuviesen. Las condiciones 
laborales contenidas en dicho Convenio permanecerán sub-
sistentes en tanto se aprueba un nuevo convenio aplicable al 
mismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado e) de la 
disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de fe-
brero. Asimismo, le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Quinta. Régimen del personal funcionario que ocupe 
puestos de trabajo adscritos funcionalmente a la Agencia.

1. Adscripción. El personal funcionario que ocupe puestos 
de trabajo configurados en la relación de puestos de trabajo 
de la Consejería bajo la dependencia funcional de la Agencia, 
se adscribirá funcionalmente en la estructura de la Agencia, 
con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de sus 
órganos directivos.

2. Condiciones de trabajo. El personal funcionario ads-
crito se regirá por la normativa aplicable en materia de fun-
ción pública, así como por lo establecido en esta materia en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario 
de la Junta de Andalucía.

Corresponderá a la Agencia el establecimiento de las 
condiciones relativas a la prestación del servicio del personal 
funcionario bajo su dependencia funcional, en materia de ho-
rario. En todo caso, dichas condiciones se establecerán en el 
marco de la normativa reguladora de las formas de prestación 
del tiempo de trabajo del personal funcionario de la Junta de 
Andalucía.

3. Evaluación del desempeño. Asimismo corresponderá 
a la Agencia la evaluación del desempeño que corresponda 
a este personal dentro del sistema de evaluación general del 
desempeño que esté establecido de acuerdo con sus Estatu-
tos y en el Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Régimen disciplinario. Conforme a la legislación aplica-
ble en materia de régimen disciplinario para el personal fun-
cionario, corresponderá a la Consejería a que se adscribe la 
Agencia el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como la 
resolución de los recursos administrativos contra las instruc-
ciones y órdenes de servicio dictadas por los órganos directi-
vos de la Agencia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba el Protocolo de Integración de Personal 
en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, establece una serie de medidas 
de organización que incluyen las relativas a organización del 
sector de los servicios sociales en los artículos 18 y siguiente, 
y motivan el proceso de creación de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía como Agencia Pública 
Empresarial en el que se inserta la extinción de la Fundación 
Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación Andaluza 
para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación So-
cial, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y la 
subrogación de la Agencia en las relaciones jurídicas, bienes, 
derechos y obligaciones de que son titulares.

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, previo informe favorable de la Direc-
ción General de Presupuestos y de la Dirección de Recursos 
Humanos y Función Pública, de conformidad con la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la 
Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
que se inserta a continuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día 1 de mayo 

de 2011.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante esta Se-
cretaría General, de conformidad con el artículo 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL EN LA AGENCIA 
DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

El artículo 18 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reor-
denación del sector público de Andalucía, crea la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en lo sucesivo 
la Agencia.

Dicho precepto establece como fines generales de la 
Agencia, los siguientes:

a) El desarrollo de las actividades de organización y pres-
tación de los servicios necesarios para la gestión del sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de 
atención social a las personas, a las familias y a los grupos en 
que éstas se integran para favorecer su bienestar, así como la 
gestión de recursos y el desarrollo de actuaciones en materia 
de protección a la infancia.

c) La atención a las drogodependencias y adicciones; y la 
incorporación social para la atención a colectivos excluidos o 
en riesgo de exclusión social.

El artículo 19 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, esta-
blece que simultáneamente al proceso de aprobación de la 
Agencia se tramitará la extinción de la Fundación Andaluza de 
Servicios Sociales y de la Fundación Andaluza para la Atención 
a las Drogodependencias e Incorporación Social, añadiendo 
que el Decreto de aprobación de los Estatutos de la misma, 
establecerá el régimen de subrogación en las relaciones jurí-
dicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son titulares 
ambas fundaciones. 

En cuanto a la integración de personal en la Agencia, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, dicha integración se llevará a 
cabo aplicando las siguientes reglas:
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Primera. Adscripción funcional de personal funcionario. 
1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 

puestos de trabajo de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

La asignación de competencias y funciones que se atribu-
yan por sus Estatutos a la Agencia comportará la dependencia 
funcional, con mantenimiento de la dependencia orgánica de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de determi-
nados puestos de trabajo adscritos en la misma a personal 
funcionario que deberán configurarse en la correspondiente 
relación de puestos de trabajo de dicha Consejería, vincula-
dos al ejercicio de las competencias y funciones asignadas, de 
aquellos puestos cuyas funciones impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas, 
en la salvaguardia de los intereses generales, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se adscriba funcionalmente a 
la Agencia le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de Andalucía.

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

La asignación de dependencia funcional se articulará me-
diante la modificación de la mencionada relación de puestos 
de trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia Administración Pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de 
la relación de puestos de trabajo.

Con carácter transitorio, hasta la aprobación de dicha mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo, la dependencia 
funcional de los puestos de trabajo se determinará mediante 
resolución de la personal titular de la Viceconsejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con las funciones atri-
buidas en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 
174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social. 

Segunda. Personal funcionario de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía en la Agencia. 

El régimen de integración del personal funcionario será el 
establecido en la regla de la letra a) del apartado 1 de la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Tercera. Personal Laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

El régimen de integración del personal laboral será el es-
tablecido en la regla de la letra c) del apartado 1 de la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Cuarta. Incorporación del personal laboral de la Funda-
ción Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación Anda-
luza para la Atención a las Drogodependencias e Incorpora-
ción Social.

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión de em-
presa y desde la fecha de su constitución efectiva, la Agencia 
quedará subrogada en calidad de empleador en la totalidad 
del personal laboral de la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales y de la Fundación Andaluza de Atención a las Drogo-
dependencias e Incorporación Social, con todos los derechos 
y obligaciones laborales y sociales inherentes, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores. 

2. Condiciones de integración. El personal laboral de la 
Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación 
Andaluza de Atención a las Drogodependencias e Incorpora-
ción Social se integrará en la Agencia de acuerdo con la re-
gla de la letra b) de la disposición adicional cuarta de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero, y tendrá la consideración de perso-
nal laboral de la Agencia. El acceso de este personal, en su 
caso, a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía sólo podrá 
efectuarse mediante la participación en las correspondientes 
pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución 
de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) del apartado 1 de 
la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de fe-
brero, la masa salarial del personal laboral al servicio de la 
Agencia no podrá superar, como consecuencia de la reordena-
ción, la del personal de las fundaciones extinguidas.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral de 
la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la Funda-
ción Andaluza de Atención a las Drogodependencias e Incor-
poración Social que se integra en la Agencia mantendrá las 
mismas condiciones laborales y retributivas que tenían en di-
chas empresas; así como las dimanantes, en su caso, de sus 
respectivos Convenios Colectivos. Las condiciones laborales 
contenidas en dichos Convenios, así como los acuerdos deri-
vados de la interpretación de los mismos, permanecerán sub-
sistentes en tanto se aprueba un nuevo convenio aplicable al 
mismo, de acuerdo con lo establecido en la regla de la letra e)
del apartado 1 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero. Asimismo le será de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Quinta. Régimen del personal funcionario que ocupe 
puestos de trabajo adscritos funcionalmente a la Agencia.

1. Adscripción. El personal funcionario que ocupe puestos 
de trabajo configurados en la relación de puestos de trabajo 
de la Consejería bajo la dependencia funcional de la Agencia 
se adscribirá funcionalmente en la estructura de la Agencia, 
con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de sus 
órganos directivos.

2. Condiciones de trabajo. El personal funcionario ads-
crito se regirá por la normativa aplicable en materia de fun-
ción pública, así como por lo establecido en esta materia en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario 
de la Junta de Andalucía.

Corresponderá a la Agencia el establecimiento de las 
condiciones relativas a la prestación del servicio del personal 
funcionario bajo su dependencia funcional, en materia de ho-
rario. En todo caso, dichas condiciones se establecerán en el 
marco de la normativa reguladora de las formas de prestación 
del tiempo de trabajo del personal funcionario de la Junta de 
Andalucía.

3. Evaluación del desempeño. Asimismo corresponderá 
a la Agencia la evaluación del desempeño que corresponda 
a este personal dentro del sistema de evaluación general del 
desempeño que esté establecido de acuerdo con sus Estatu-
tos y en el Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Régimen disciplinario. Conforme a la legislación aplica-
ble en materia de régimen disciplinario para el personal fun-
cionario, corresponderá a la Consejería a que se adscribe la 
Agencia el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como la 
resolución de los recursos administrativos contra las instruc-
ciones y órdenes de servicio dictadas por los órganos directi-
vos de la Agencia. 
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 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, establece una serie de medidas 
de organización que incluyen las relativas a organización en 
relación con el medio ambiente y agua en los artículos 22 y 
siguientes, y motivan el proceso de creación de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía como agencia pública 
empresarial en el que se inserta la extinción de la Empresa de 
Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y la subrogación de la Agencia en las 
relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de que 
es titular.

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio Am-
biente, previo informe de la Dirección General de Presupues-
tos y de la Dirección de Recursos Humanos y Función Pública, 
de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero, la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, que se 
inserta a continuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante esta Secretaría General, de 
conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL 
EN LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA

El artículo 22 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de re-
ordenación del sector público de Andalucía, crea la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía como agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre. De conformidad con el apartado 4 
del citado artículo 22 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, en 
relación con el artículo 68.1 del mismo cuerpo legal, sus fines 

generales están vinculados a la ejecución de actividades pres-
tacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes 
de interés público, sean o no susceptibles de contrapresta-
ción, aplicando técnicas de gestión empresarial en ejecución 
de competencias propias o de programas específicos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de la 
planificación y dirección de sus centros directivos, dentro del 
ámbito del medio ambiente y el agua, en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La motivación de la creación de la Agencia de Medio Am-
biente y Agua de Andalucía quedó reflejada en el preámbulo, 
debemos destacar que la reordenación del sector público y su 
manifestación en la Consejería de Medio Ambiente tiene un 
objetivo claro: convertirla en un agente más eficaz y eficiente, 
más innovador, ágil y cercano a la ciudadanía y al tejido pro-
ductivo, con el fin de obtener una mejora en la prestación de 
los servicios públicos ambientales, convencidos como se está 
de que ello sólo es posible desde el valor añadido que aporta 
el sector público y las personas que en él desempeñan su im-
portante actividad de servicios.

En el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente y tras 
la experiencia adquirida en relación con el funcionamiento 
de sus entidades instrumentales, la reordenación persigue 
un régimen jurídico para su entidad instrumental que aúne, 
al mismo tiempo, la gestión con técnicas empresariales, que 
han mostrado su eficacia en organizaciones privadas, y la 
mejora de la garantía de satisfacción de los derechos de los 
ciudadanos en la prestación de los servicios públicos y la ac-
tividad administrativa. Por ello, la evolución de la Empresa de 
Gestión Medioambiental, S.A., hacia una agencia pública em-
presarial de carácter instrumental, tiene por objeto el mayor 
sometimiento al derecho público, que es garantía de objetivi-
dad y defensa de los intereses públicos en la relación con los 
operadores económicos y los ciudadanos destinatarios de sus 
servicios públicos. 

Así pues, el nuevo ente público instrumental de la Conse-
jería de Medio Ambiente tendrá la configuración jurídica de una 
Agencia de Pública Empresarial de las previstas en el artícu-
lo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, más acorde 
con los servicios públicos que debe prestar a los ciudadanos y 
las actuaciones que deberá llevar a cabo, bajo la dirección de 
la Consejería.

De conformidad con lo que se dispone en los apartados 3 
y 4 del artículo 24 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la Agen-
cia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, desde la entrada 
en vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en todas las 
relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es ti-
tular la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. El proceso 
de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Medio Am-
biente y Agua de Andalucía se tramitará simultáneamente a 
la extinción de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., 
de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la 
integración de personal en la Agencia se llevará a cabo apli-
cando las siguientes reglas:

Primera. Incorporación del personal laboral de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A.

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión de 
empresa y desde la fecha de su constitución efectiva, la Agen-
cia quedará subrogada en calidad de empleador en la totalidad 
de los contratos laborales del personal laboral de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Condiciones de integración. El personal laboral de la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., se integrará en la 
Agencia conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores.
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De acuerdo con la regla de la letra b) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, el perso-
nal integrado tendrá la consideración de personal laboral de la 
Agencia. El acceso de este personal, en su caso, a la condición 
de personal funcionario o laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía sólo podrá efectuarse mediante la par-
ticipación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso 
libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del perso-
nal de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., y, en su 
caso, la del personal laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, que pueda integrarse de manera voluntaria, se-
gún lo previsto en el epígrafe anterior. 

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral de 
la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., que se integra 
en la Agencia mantendrá las mismas condiciones laborales 
y retributivas que tenían en dicha empresa, así como de las 
dimanantes de los Convenios Colectivos, sus acuerdos de in-
terpretación y demás acuerdos colectivos de trabajo en que la 
Agencia se subroga a título de sucesión universal, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 24.2 de la Ley 1/2011, de 17 
de febrero. Las condiciones laborales contenidas en los Con-
venios Colectivos que les son de aplicación a los trabajadores 
al tiempo de la sucesión, permanecerán subsistentes en tanto 
se apruebe un nuevo convenio aplicable a los mismos, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado e) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero. Asimismo 
les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Personal funcionario de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. 

El régimen de integración del personal funcionario será el 
establecido en la regla de la letra a) del apartado 1 de la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Tercera. Personal laboral de la Administración General de 
la Junta de Andalucía.

El régimen de integración del personal laboral será el es-
tablecido en la regla de la letra c) del apartado 1 de la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Cuarta. Adscripción funcional del personal funcionario. 
1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 

puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente.
La asignación de competencias y funciones que se atribu-

yan por sus Estatutos a la Agencia comportará la dependencia 
funcional, con mantenimiento de la dependencia orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, de determinados puestos 
de trabajo adscritos en la misma a personal funcionario que 
deberán configurarse en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo de dicha Consejería, vinculados al ejercicio de 
las competencias y funciones asignadas, de aquellos puestos 
cuyas funciones impliquen la participación directa o indirecta 
en el ejercicio de las potestades públicas, en la salvaguardia 
de los intereses generales, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 69.3 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se adscriba funcionalmente a 
la Agencia le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de Andalucía.

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Medio Ambiente.

La asignación de dependencia funcional se articulará me-
diante la modificación de la mencionada relación de puestos 

de trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia Administración Pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de 
la relación de puestos de trabajo.

Con carácter transitorio, hasta la aprobación de dicha mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo, la dependencia 
funcional de los puestos de trabajo se determinará mediante 
resolución de la personal titular de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente, de acuerdo con las funciones atribuidas en el ar-
tículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y en el Decreto de estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente. 

Quinta. Régimen del personal funcionario que ocupe 
puestos de trabajo adscritos funcionalmente a la Agencia.

1. Adscripción. El personal funcionario que ocupe puestos 
de trabajo configurados en la relación de puestos de trabajo 
de la Consejería bajo la dependencia funcional de la Agencia 
se adscribirá funcionalmente en la estructura de la Agencia, 
con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de sus 
órganos directivos.

2. Condiciones de trabajo. El personal funcionario ads-
crito se regirá por la normativa aplicable en materia de fun-
ción pública, así como por lo establecido en esta materia en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario 
de la Junta de Andalucía.

Corresponderá a la Agencia el establecimiento de las 
condiciones relativas a la prestación del servicio del personal 
funcionario bajo su dependencia funcional, en materia de ho-
rario. En todo caso, dichas condiciones se establecerán en el 
marco de la normativa reguladora de las formas de prestación 
del tiempo de trabajo del personal funcionario de la Junta de 
Andalucía.

3. Evaluación del desempeño. Asimismo corresponderá 
a la Agencia la evaluación del desempeño que corresponda 
a este personal dentro del sistema de evaluación general del 
desempeño que esté establecido de acuerdo con sus Estatu-
tos y en el Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Régimen disciplinario. Conforme a la legislación aplica-
ble en materia de régimen disciplinario para el personal fun-
cionario, corresponderá a la Consejería a que se adscribe la 
Agencia el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como la 
resolución de los recursos administrativos contra las instruc-
ciones y órdenes de servicio dictadas por los órganos directi-
vos de la Agencia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, establece una serie de medidas 
de organización que incluyen las relativas a organización del 
sector agrario y pesquero en los artículos 11 y siguientes, y 
motivan el proceso de creación de la Agencia de Gestión Agra-
ria y Pesquera de Andalucía como agencia de régimen espe-
cial, en el que se inserta la extinción de la Empresa Pública de 
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., de acuerdo 
con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y la subrogación 
de la Agencia en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y 
obligaciones de que es titular.

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
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tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, previo informe de la Dirección General de Presupues-
tos y de la Dirección de Recursos Humanos y Función Pública, 
de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero, la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Perso-
nal en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, que se 
inserta a continuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante esta Secretaría General, de 
conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL EN LA AGENCIA 
DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

El artículo 11 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reor-
denación del sector público de Andalucía, autoriza la creación 
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
como agencia de régimen especial.

Con su creación, la Agencia no sólo asumirá las funcio-
nes de la Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, 
S.A., sino competencias y funciones actualmente atribuidas a 
la Consejería de Agricultura y Pesca por el Decreto 172/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece su estructura orgá-
nica.

De esta forma, la asunción de estas competencias y fun-
ciones comporta una doble subrogación de la Agencia. De una 
parte, las funciones y competencias que le cedan la propia 
Consejería, con la consiguiente adscripción de los efectivos de 
personal funcionario y laboral de la Administración que ocupe 
puestos en la relación de puestos de trabajo que se traspase 
a la Agencia y la transferencia de sus correspondientes dota-
ciones presupuestarias. Y de otra parte, la titularidad de los 
derechos y obligaciones de la Empresa Pública de Desarrollo 
Agrario y Pesquero, S.A.

La regulación de estas últimas subrogaciones se esta-
blece en el artículo 12 de la precitada Ley, que determina que 
la «Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, desde 
la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en 
todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones 
de los que es titular la Empresa Pública de Desarrollo Agrario 
y Pesquero, S.A.». Subrogación que tendrá lugar en el mismo 

momento de la entrada en vigor de sus Estatutos y efectiva 
constitución de la misma, ya que la extinción de esta mer-
cantil se deberá tramitar simultáneamente con el proceso de 
elaboración de los Estatutos de dicha Agencia.

Dicha subrogación se extiende también a la titularidad de 
los contratos de trabajo de la empresa pública en proceso de 
extinción, según dispone la disposición adicional cuarta de la 
repetida ley que dicta las reglas para la misma en materia de 
personal, determinando al respecto que le sean de aplicación 
las normas de sucesión de empresa, expresión jurídica con la 
que se hace referencia implícita al artículo 44 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la 
integración de personal en la Agencia se llevará a cabo apli-
cando las siguientes reglas:

Primera. Personal funcionario.
1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 

puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca. La 
asignación de competencias y funciones atribuidas a la Conse-
jería de Agricultura y Pesca por el Decreto 172/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece su estructura orgánica, que 
se atribuyan por sus Estatutos a la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía (en adelante, la Agencia), comportará 
el cambio de dependencia orgánica y funcional de determina-
dos puestos adscritos en la misma a personal funcionario que 
deberán configurarse en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo, vinculados al ejercicio de las competencias y 
funciones asignadas, y, en todo caso, a la de aquellos puestos 
cuyas funciones impliquen la participación directa o indirecta 
en el ejercicio de las potestades públicas, en la salvaguardia 
de los intereses generales o impliquen ejercicio de autoridad, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en el artículo 74.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se integre en la Agencia le 
será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del 
Personal Funcionario de la Junta de Andalucía.

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Agricultura y Pesca. La asignación del expresado 
cambio de dependencia orgánica y funcional se articulará me-
diante la modificación de la mencionada relación de puestos de 
trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo. La relación de puestos resultante de la modificación 
se incorporará al catálogo de puestos de la Agencia, mante-
niendo su misma condición de relación de puestos de trabajo y 
su regulación por la normativa de la función pública.

Con carácter transitorio, hasta tanto se apruebe la rela-
ción de puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y 
Pesca y de la Agencia, las unidades y puestos de trabajo de 
nivel orgánico inferior a Director o Directora General de la Con-
sejería continuarán subsistentes, pasando a depender, provi-
sionalmente, por resolución de la persona titular de la Vice-
Consejería de Agricultura y Pesca, de las unidades u órganos 
directivos que correspondan de acuerdo con las funciones atri-
buidas por el Decreto de estructura orgánica de la Consejería 
y por los Estatutos de la Agencia.

Segunda. Personal Laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Integración en la Agencia y condiciones laborales. El per-
sonal laboral procedente de la Administración General de la 
Junta de Andalucía se integra orgánicamente en la Agencia, 
manteniendo su condición de personal laboral de dicha Ad-
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ministración, siéndole de aplicación el Convenio Colectivo del 
Personal de la Administración de la Junta de Andalucía y los 
acuerdos derivados de la interpretación del mismo. Asimismo 
les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Tercera. Incorporación del personal laboral de la Empresa 
Pública Desarrollo Agrario y Pesquero en la Agencia de Ges-
tión Agraria y pesquera de Andalucía. 

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión, y desde 
la fecha de su constitución efectiva, la Agencia quedará subro-
gada en calidad de empleador en la totalidad de los contratos 
laborales del personal laboral de la Empresa Pública Desarrollo 
Agrario y Pesquero, S.A., con todos los derechos y obligaciones 
laborales y sociales inherentes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores antes citado.

2. Condiciones de integración. El personal laboral de la 
Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., se inte-
grará en la Agencia conforme a lo dispuesto en el artículo 44 
del Estatuto de los Trabajadores. De acuerdo con la regla de 
la letra b) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, el personal integrado tendrá la consideración 
de personal laboral de la Agencia. El acceso de este personal, 
en su caso, a la condición de personal funcionario o laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalucía sólo podrá 
efectuarse mediante la participación en las correspondientes 
pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución 
de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reorde-
nación del sector público, la masa salarial del personal laboral 
al servicio de la Agencia no podrá superar, como consecuen-
cia de la reordenación, la del personal de la Empresa Pública 
Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral de 
la Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., que 
se integra en la Agencia mantendrá las mismas condiciones 
laborales y retributivas que tenían en dicha empresa, así como 
de las dimanantes, en su caso, del V Convenio Colectivo de la 
Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A. Las 
condiciones laborales contenidas en dicho Convenio perma-
necerán subsistentes en tanto se aprueba un nuevo convenio 
aplicable al mismo, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado e) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 
17 de febrero. Asimismo le será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, establece una serie de medidas 
de organización que incluyen las relativas a organización del 
sector de la obra pública en los artículos 5 y siguientes, y mo-
tivan el proceso de adaptación de la Agencia de Obra Pública 
de la Junta de Andalucía como agencia pública empresarial, 
en el que se inserta la extinción de Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y la subrogación de la Agencia en las relaciones 
jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de que es titular.

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda, previo informe de la Dirección General de Pre-
supuestos y de la Dirección de Recursos Humanos y Función 
Pública, de conformidad con la disposición adicional cuarta de 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la Secretaría General para la 
Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Per-
sonal en la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, que se 
inserta a continuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante esta Secretaría General, de 
conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL EN LA 
AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Mediante Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación 
del sector publico de Andalucía, se aprueban medidas a fin de 
acomodar el sector público andaluz a las nuevas circunstan-
cias económicas y financieras, con la finalidad de mejorar la 
sostenibilidad de las finanzas públicas.

La Sección 2.ª del Capítulo II de la Ley 1/2011 establece 
las medidas de organización en el sector de la obra pública, 
que desde el punto de vista operativo de la actividad de las 
empresas Ferrocarriles de la Junta de Andalucía y Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA), se resume en los 
siguientes aspectos:

- Adaptación y transformación de Ferrocarriles de la Junta 
de Andalucía. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adopta 
la configuración de agencia pública empresarial de régimen 
administrativo de la prevista en el articulo 68.1.b) de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y pasa a denominarse Agen-
cia de Obra Pública de la Junta de Andalucía (en adelante la 
Agencia).

- Subrogación. La Agencia queda subrogada en las rela-
ciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es 
titular Gestión de infraestructuras de Andalucía, S.A., desde la 
fecha de su disolución, a partir del 31 de diciembre de 2010.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la 
integración de personal en la Agencia se llevará a cabo apli-
cando las siguientes reglas:
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Primera. Incorporación del personal de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A.

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión de em-
presa, y desde la fecha de la extinción de GIASA, la Agencia 
se subroga en calidad de empleador, en la totalidad de los 
contratos laborales del personal de la primera, con todos los 
derechos y obligaciones laborales y sociales inherentes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de 
los Trabajadores.

2. Condiciones de integración. El personal laboral de 
GIASA se integra en la Agencia conforme a lo dispuesto en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. De acuerdo con 
la regla de la letra b) de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, el personal integrado tiene la 
consideración de personal laboral de la Agencia. El acceso de 
este personal, en su caso, a la condición de personal funcio-
nario o laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía solo podrá efectuarse mediante la participación en 
las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre, con-
vocadas en ejecución de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no su-
pera, como consecuencia de la reordenación, a la del personal 
de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía y GIASA.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral 
de GIASA que se integra en la Agencia mantiene las mismas 
condiciones laborales y retributivas que tenían en dicha em-
presa, así como de las dimanantes, en su caso, del Convenio 
Colectivo de Oficinas y Despachos de Almería, con extensión a 
la provincia de Sevilla 2008/2009 publicado en el BOP de Al-
mería del 30.9.2008. Las condiciones laborales contenidas en 
dicho convenio permanecen subsistentes en tanto se aprueba 
un nuevo convenio aplicable la mismo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado e) de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 1/2011, de 17 de febrero. Asimismo le será de apli-
cación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Segunda. Personal funcionario de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El régimen de integración del personal funcionario será el 
establecido en la regla de la letra a) del apartado 1 de la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Tercera. Personal Laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

El régimen de integración del personal laboral será el es-
tablecido en la regla de la letra c) del apartado 1 de la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

Cuarta. Adscripción funcional del personal funcionario. 
1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 

puestos de trabajo de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda.

La asignación de competencias y funciones que se atribu-
yan por sus Estatutos a la Agencia comportará la dependencia 
funcional, con mantenimiento de la dependencia orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de determinados 
puestos de trabajo adscritos en la misma a personal funciona-
rio que deberán configurarse en la correspondiente relación 
de puestos de trabajo de dicha Consejería, vinculados al ejer-
cicio de las competencias y funciones asignadas, de aquellos 
puestos cuyas funciones impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas, en la salva-
guardia de los intereses generales, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 69.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se adscriba funcionalmente a 
la Agencia le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de Andalucía.

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

La asignación de dependencia funcional se articulará me-
diante la modificación de la mencionada relación de puestos 
de trabajo, adoptada mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia Administración Pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de 
la relación de puestos de trabajo.

Con carácter transitorio, hasta la aprobación de dicha mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo, la dependencia 
funcional de los puestos de trabajo se determinará mediante 
resolución de la personal titular de la Viceconsejería de Obras 
Públicas y Vivienda, de acuerdo con las funciones atribuidas en 
el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y en el Decreto de estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

Quinta. Régimen del personal funcionario que ocupe 
puestos de trabajo adscritos funcionalmente a la Agencia.

1. Adscripción. El personal funcionario que ocupe puestos 
de trabajo configurados en la relación de puestos de trabajo 
de la Consejería bajo la dependencia funcional de la Agencia, 
se adscribirá funcionalmente en la estructura de la Agencia, 
con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de sus 
órganos directivos.

2. Condiciones de trabajo. El personal funcionario ads-
crito se regirá por la normativa aplicable en materia de fun-
ción pública, así como por lo establecido en esta materia en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario 
de la Junta de Andalucía.

Corresponderá a la Agencia, el establecimiento de las 
condiciones relativas a la prestación del servicio del personal 
funcionario bajo su dependencia funcional, en materia de ho-
rario. En todo caso, dichas condiciones se establecerán en el 
marco de la normativa reguladora de las formas de prestación 
del tiempo de trabajo del personal funcionario de la Junta de 
Andalucía.

3. Evaluación del desempeño. Asimismo corresponderá 
a la Agencia la evaluación del desempeño que corresponda 
a este personal dentro del sistema de evaluación general del 
desempeño que esté establecido de acuerdo con sus Estatu-
tos y en el Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Régimen disciplinario. Conforme a la legislación aplica-
ble en materia de régimen disciplinario para el personal fun-
cionario corresponderá a la Consejería a que se adscribe la 
Agencia, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como la 
resolución de los recursos administrativos contra las instruc-
ciones y órdenes de servicio dictadas por los órganos directi-
vos de la Agencia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en 
el Servicio Andaluz de Empleo.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, establece una serie de medidas 
de organización que incluyen las relativas a organización en 
materia de empleo en el artículo 8, y motivan el proceso de 
adaptación del Servicio Andaluz de Empleo como agencia de 
régimen especial, en el que se inserta la extinción de la Fun-
dación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, de acuerdo 
con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
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la Administración de la Junta de Andalucía, y la subrogación 
de la Agencia en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y 
obligaciones de que es titular, así como del personal de los 
consorcios UTEDLT.

En la tramitación del Protocolo de Integración de Personal 
se ha cumplido el trámite de consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal en los términos previs-
tos en la letra g) de la disposición adicional cuarta y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Empleo, pre-
vio informe de la Dirección General de Presupuestos y de la Di-
rección de Recursos Humanos y Función Pública, de conformi-
dad con la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 
de febrero, la Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del Protocolo de Integración de Per-
sonal en el Servicio Andaluz de Empleo como agencia de régi-
men especial.

Se aprueba el Protocolo de Integración de Personal en el 
Servicio Andaluz de Empleo como agencia de régimen espe-
cial, que se inserta a continuación.

Segundo. Efectividad.
La presente Resolución tendrá efectos el día 3 de mayo 

de 2011.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante esta Secretaría General, de 
conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL 
EN EL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

El artículo 8 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reorde-
nación del sector público de Andalucía, autoriza la adaptación 
del Servicio Andaluz de Empleo en Agencia de régimen espe-
cial de las previstas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

Las políticas activas de empleo, de las cuales la Agencia 
se constituye como órgano gestor, deben funcionar como ins-
trumentos incentivadores para la incorporación efectiva de las 
personas desempleadas al mercado de trabajo, así como para 
contribuir a la calidad y mantenimiento del empleo existente. 
Ello se traduce en ofrecer una atención preventiva y persona-
lizada por los servicios públicos de empleo, con especial aten-
ción a los colectivos más desfavorecidos, de forma que se me-
jore la gestión, la calidad en la prestación de los servicios y el 
desarrollo de las funciones que le son propias, incrementando 
la eficacia de los servicios que se prestan a la ciudadanía.

En la necesidad de alcanzar estos objetivos, mediante el 
proceso de integración que a través del presente protocolo se 
articula, se alcanzarán los siguientes fines particulares: crear 
una estructura única con competencias y funciones en ma-

teria de empleo en la Junta de Andalucía, evitando posibles 
duplicidades entre entidades instrumentales, lo que permitirá 
gestionar de forma global e integrada la actuación de la Junta 
de Andalucía en los ámbitos relacionados con el fomento del 
empleo, la formación para el empleo, orientación e informa-
ción, prospección, registro de demanda e intermediación en el 
mercado de trabajo, entre otras competencias; crear una es-
tructura única de servicios integrados desde donde la Junta de 
Andalucía preste todos los servicios relacionados con el em-
pleo al ciudadano y ciudadana y empresas; así como crear una 
estructura administrativa rápida, eficiente y especializada.

Asimismo, el proceso de integración se vertebra en una 
serie de principios generales, de los que son de destacar, por 
una parte, los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad para el acceso a la condición de personal funciona-
rio o laboral de la Administración de la Junta de Andalucía y, 
de otra, sobre la necesidad de prestar con éxito un servicio a 
la ciudadanía de máxima calidad en un entorno competitivo, 
complejo y dinámico, así como los principios de simplificación 
y racionalización de la estructura organizativa. 

Con esta adaptación, la Agencia no sólo asumirá las fun-
ciones que venía desempeñando como Organismo Autónomo 
dependiente de la Consejería de Empleo, sino que añadirá 
las que actualmente corresponden a la Fundación Andaluza 
Fondo de Formación y Empleo, las que actualmente corres-
ponden a los Consorcios UTEDLT una vez tenga lugar su extin-
ción en material de promoción del desarrollo del empleo local, 
y aquellas otras que le corresponden según su Ley de creación 
y que actualmente vienen ejerciéndose por la Consejería de 
Empleo por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo.

De esta forma, la asunción de estas competencias y fun-
ciones comporta una doble subrogación de la Agencia. De 
una parte, las funciones y competencias que le ceda la propia 
Consejería con la consiguiente adscripción de los efectivos de 
personal funcionario y laboral de la Administración que ocupe 
puestos en la relación de puestos de trabajo que se traspase 
a la Agencia y la transferencia de sus correspondientes dota-
ciones presupuestarias. Y de otra parte, la titularidad de los 
derechos y obligaciones de la Fundación Andaluza Fondo de 
Formación y Empleo, incluyendo las relativas a su personal, 
así como las referidas al personal procedente de la extinción 
de los Consorcios UTEDLT.

La regulación de estas últimas subrogaciones se es-
tablece en el apartado 5 del artículo 8 de la citada Ley que 
determina que «El Servicio Andaluz de Empleo quedará su-
brogado en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y 
obligaciones de los que es titular la Fundación Andaluza Fondo 
de Formación y Empleo, así como del personal de los Consor-
cios UTEDLT de Andalucía, desde la fecha en que se acuerde 
su disolución o extinción».

Por otra parte, el apartado séptimo del mismo artículo 
puntualiza que «El proceso de adaptación de los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo se tramitará simultáneamente a 
la extinción de la Fundación Andaluza Fondo, Formación y Em-
pleo, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre».

Las citadas subrogaciones se extienden también a la titu-
laridad de los contratos de trabajo de la Fundación en proceso 
de extinción, y de los Consorcios UTEDLT liquidados, según 
dispone la disposición adicional cuarta de dicho cuerpo legal 
que dicta las reglas de la subrogación en materia de personal, 
a la que otorga el tratamiento de sucesión de empresa, expre-
sión jurídica con la que se hace referencia implícita al artículo 
44 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Asimismo, el Acuerdo de 27 de julio de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Reordenación 
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del Sector Público de la Junta de Andalucía, acuerda «la extin-
ción, por una comisión liquidadora, de los Consorcios Unida-
des Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, 
estableciendo que el resultante de tal liquidación será objeto 
de traspaso, en los términos que se fijen por la citada comi-
sión liquidadora y con carácter preferente al Servicio Andaluz 
de Empleo, y con carácter secundario a las administraciones 
locales de ámbito territorial para su aplicación a fines y servi-
cios de las políticas activas de empleo, y con carácter secun-
dario, a las administraciones locales de ámbito territorial para 
su aplicación a fines y servicios de desarrollo local».

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la 
integración de personal en la Agencia se llevará a cabo apli-
cando las siguientes reglas:

Primera. Personal funcionario.
El personal funcionario del Servicio Andaluz de Empleo se 

integrará manteniendo el carácter de personal funcionario en 
la agencia de régimen especial, de acuerdo con el artículo 8.3 
de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

1. Dependencia orgánica y funcional de determinados 
puestos de trabajo de la Consejería de Empleo. La asignación 
de competencias y funciones atribuidas a la Consejería de Em-
pleo por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo, que se atribuyan por sus Es-
tatutos a la Agencia Servicio Andaluz de Empleo (en adelante, 
la Agencia), comportará el cambio de dependencia orgánica y 
funcional de determinados puestos asignados en la misma al 
personal funcionario que deberán configurarse en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo, vinculados al ejercicio de 
las competencias y funciones asignadas, y, en todo caso, a la 
de aquellos puestos cuyas funciones impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, en la 
salvaguardia de los intereses generales o impliquen ejercicio de 
autoridad, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en el artículo 74.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Al personal funcionario que se integre en la Agencia le 
será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del 
Personal Funcionario de la Junta de Andalucía

2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Empleo. La asignación del expresado cambio 
de dependencia orgánica y funcional se articulará mediante la 
modificación de la mencionada relación de puestos de trabajo, 
adoptada mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se 
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de 
trabajo. La relación de puestos resultante de la modificación 
se incorporará al catálogo de puestos de la Agencia, mante-
niendo su misma condición de relación de puestos de trabajo 
y su regulación por la normativa de la función pública.

Con carácter transitorio, hasta tanto se apruebe la relación 
de puestos de trabajo de la Consejería de Empleo y de la Agen-
cia, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior 
a Director o Directora General de la Consejería continuarán sub-
sistentes, pasando a depender, provisionalmente, por resolución 
de la persona titular de la Viceconsejería de Empleo, de las uni-
dades u órganos directivos que correspondan de acuerdo con 
las funciones atribuidas por el Decreto de estructura orgánica 
de la Consejería y por los Estatutos de la Agencia.

Segunda. Personal laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

El personal laboral procedente de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía se integra orgánicamente en 
la Agencia, manteniendo su condición de personal laboral de 

dicha Administración, siéndole de aplicación el Convenio Co-
lectivo del Personal de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y los acuerdos derivados de la interpretación del mismo. 
Asimismo les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera. Incorporación del personal laboral de la Funda-
ción Andaluza Fondo de Formación y Empleo.

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión de la 
Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo –FAFFE–, y 
desde la fecha de su constitución efectiva, la Agencia que-
dará subrogada en calidad de empleador en la totalidad de 
los contratos laborales del personal laboral de la Fundación, 
con todos los derechos y obligaciones laborales y sociales in-
herentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del 
Estatuto de los Trabajadores antes citado.

2. Condiciones de integración. El personal laboral de la 
Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo se integrará 
en la Agencia, de conformidad con el artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores. De acuerdo con la regla de la letra b) 
de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de 
febrero, el personal integrado tendrá la consideración de per-
sonal laboral de la Agencia.

El acceso de este personal, en su caso, a la condición de 
personal funcionario o laboral de la Administración General de 
la Junta de Andalucía sólo podrá efectuarse mediante la parti-
cipación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso 
libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del perso-
nal de la citada Fundación.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal laboral de 
la Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo que se in-
tegra en la Agencia mantendrá las mismas condiciones labo-
rales y retributivas que tenía en dicha Fundación, así como las 
dimanantes, en su caso, del Convenio Colectivo para los años 
2007-2009 de la Fundación Andaluza Fondo Formación y Em-
pleo. Las condiciones laborales contenidas en dicho Convenio 
permanecerán subsistentes en tanto se aprueba un nuevo con-
venio aplicable al mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado e) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero. Asimismo le será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Cuarta. Incorporación del personal laboral de los Consor-
cios UTEDLT.

1. Sucesión de empresa. En concepto de sucesión del per-
sonal de los Consorcios Unidades Territoriales de Empleo y De-
sarrollo Local y Tecnológico de Andalucía –UTEDLT–, y desde la 
fecha de la disolución efectiva de cada uno de los Consorcios, 
la Agencia quedará subrogada en calidad de empleador en la 
totalidad de los contratos laborales del personal laboral de los 
mismos, con todos los derechos y obligaciones laborales y so-
ciales inherentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
44 del Estatuto de los Trabajadores antes citado. 

2. Condiciones de integración. El personal con relación 
laboral común de los Consorcios UTEDLT (a saber, los agentes 
locales de promoción de empleo –ALPE–) se integrará en la 
Agencia de conformidad con el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores. De acuerdo con la regla de la letra b) de la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, 
el personal integrado tendrá la consideración de personal labo-
ral de la Agencia.

El acceso del personal de los Consorcios UTEDLT, en su 
caso, a la condición de personal funcionario o laboral de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía sólo podrá efectuarse 
mediante la participación en las correspondientes pruebas selec-
tivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de 
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empleo, de acuerdo con la regla de la letra b) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del perso-
nal de los Consorcios UTEDLT.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal con rela-
ción laboral común de los Consorcios UTEDLT que se integra 
en la Agencia mantendrá las mismas condiciones laborales y 
retributivas de las que disfrutaba en los respectivos Consorcios, 
así como las dimanantes, en su caso, del I Convenio Colectivo 
del personal laboral de los Consorcios UTEDLT de Andalucía, 
publicado en el BOJA núm. 7, de 10 de enero, de 2008.

Las condiciones laborales contenidas en dicho Convenio 
permanecerán subsistentes en tanto se aprueba un nuevo con-
venio aplicable al mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado e) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero. Asimismo le será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
actualizan los centros docentes públicos que tienen au-
torizados los servicios de aula matinal, comedor esco-
lar y actividades extraescolares.

La Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regu-
lan los servicios complementarios de la enseñanza de aula 

matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 
centros docentes públicos, así como la ampliación de horario, 
establece que la autorización a los centros docentes para lle-
var a cabo dichos servicios complementarios de la enseñanza 
será realizada para cada curso escolar mediante resolución de 
la Dirección General competente en materia de planificación 
educativa, previo informe de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería competente en materia de educación. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2.i) del Decreto 121/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación, modificado por el Decreto 166/2009, de 19 de 
mayo, he resuelto:

Primero. Publicar en el Anexo I la relación de centros do-
centes públicos que tienen autorizados los servicios comple-
mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares.

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación de centros 
docentes públicos asociados que ofertan los servicios comple-
mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares y se prestan en otro centro.

Tercero. La dirección de los centros docentes deberá ha-
cer público las plazas autorizadas para los servicios comple-
mentarios de aula matinal y comedor, la oferta de activida-
des extraescolares, y cualquier incidencia relacionada con la 
puesta en funcionamiento de dichos servicios.

Sevilla, 6 de abril de 2011.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, apro-
bado por Resolución de 6 de marzo de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, y se determinan los impor-
tes a deducir del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, con-
figura el régimen económico-financiero destinado a financiar las 
infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, con la 
finalidad esencial de dar respuesta al principio de recuperación 
de costes, establecido por la Directiva Marco de Aguas y por 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este sentido, la Ley 
establece como ingreso propio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía un canon, denominado de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma e incorpora en su articulado los cánones de mejora de 
infraestructuras hidráulicas existentes hasta ese momento para 
la financiación de inversiones locales, que ya estaban regulados 
por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 1996, disposición que queda derogada a la entrada 
en vigor de la referida Ley de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de las 
infraestructuras hidráulicas de depuración que la Administración 
de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la consecución 
de los objetivos de calidad de las aguas establecidos por la Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco co-
munitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece 
que a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 

urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido, por Resolución de 6 de marzo de 2008, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas 
del Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración 
de Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspon-
dientes ámbitos territoriales, para la financiación del programa 
de obras relacionado en el Anexo de dicha Resolución, inclu-
yéndose dentro del mismo infraestructuras de depuración, 
por lo que resulta necesario aprobar la presente Orden para 
cumplir con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía.

Dado que el canon de mejora establecido en la Resolu-
ción de 6 de marzo de 2008 financia en parte infraestructuras 
de depuración, las adecuaciones de las tarifas de dichos cá-
nones deben realizarse en la misma proporción en que las 
obras de depuración forman parte de los planes de obras de 
cada una de las entidades que solicitaron el establecimiento 
de dicho canon. Al efectuarse dicha adecuación resulta un tipo 
diferente para cada una de dichas entidades, por lo que deben 
adecuarse de forma individualizada para cada Administración.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la Disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas en el ámbito de la Mancomuni-
dad de Municipios del Aljarafe aprobado por Resolución de la 
Agencia Andaluza del Agua, de 6 de marzo de 2008.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de la Mancomunidad de Munici-
pios del Aljarafe, en los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO

2011 0,1530 53,11% 0,0717
2012 0,1561 53,11% 0,0732
2013 0,1592 53,11% 0,0746
2014 0,1624 53,11% 0,0761
2015 0,1656 53,11% 0,0777
2016 0,1689 53,11% 0,0792
2017 0,1723 53,11% 0,0808
2018 0,1757 53,11% 0,0824
2019 0,1793 53,11% 0,0841
2020 0,1828 53,11% 0,0857
2021 0,1865 53,11% 0,0875
2022 0,1902 53,11% 0,0892
2023 0,1940 53,11% 0,0910
2024 0,1979 53,11% 0,0928
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AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO

2025 0,2019 53,11% 0,0947
2026 0,2059 53,11% 0,0966
2027 0,2100 53,11% 0,0985
2028 0,2142 53,11% 0,1005

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
la Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A., Aljarafesa, del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Resolución de 6 
de marzo de 2008 y el acta de su comisión técnica de se-
guimiento de 5 de febrero de 2010, Aljarafesa deducirá en el 
primer semestre de 2011 de la autoliquidación del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de inte-
rés de la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad de 
95.769 € y a partir del segundo semestre de 2011 hasta el 
segundo semestre de 2028 la cantidad de 505.736 €.

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a los compromisos de financiación contraídos en relación con 
el programa de infraestructuras hidráulicas de depuración que 
a continuación se relaciona: 

Tanques de tormentas
Colectores agrupadores interceptores
Actuaciones en EDARs, bombeos y sistemas de control

4.000.000
13.650.000
3.000.000

3. En el caso de que los importes establecidos en el nú-
mero 1 de este apartado fuesen superiores a los compromisos 
financieros contraídos por la entidad local, el exceso deberá 
aplicarse para efectuar las correspondientes amortizaciones 
anticipadas de los mismos, así como los gastos inherentes a 
dichas amortizaciones.

4. Si a la referida cantidad fuese inferior a los compromi-
sos financieros contraídos, la cantidad a deducir de las autoli-
quidaciones semestrales del canon podrá ser objeto de revisión 
y nueva aprobación por Orden de la Consejería competente en 
materia de agua. La revisión se realizará a instancia de parte, 
siempre que se produzca una diferencia en más del 10%, o una 
vez transcurrido un plazo de 3 años desde que la presente Orden 
surta efectos o, en su caso, de cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Adecuación Plan de Obras.
Antes del 1 de enero de 2012, y de conformidad con el pro-

cedimiento legalmente establecido, se podrá adecuar el plan de 
obras establecido en el Anexo de la Resolución de 6 de marzo 
de 2008, por la que se establece un canon de mejora a solicitud 
del Ayuntamiento de Sevilla, de la Mancomunidad de Municipios 
del Aljarafe, del Consorcio de Aguas del Huesna y del Consor-
cio de Abastecimiento y Depuración de Aguas Plan Écija, como 
administraciones integrantes del Consorcio Provincial de Aguas 
de Sevilla, en sus correspondientes ámbitos territoriales susti-
tuyendo las obras de depuración por nuevas obras, informadas 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio de colaboración 
suscrito el 24 de julio de 2006 entre la Agencia Andaluza del 
Agua y el Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla. 

Cuarto. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
del Ayuntamiento de Rota, aprobado por Resolución de 
4 de octubre de 2010, de la Agencia Andaluza del Agua, 
y se determinan los importes a deducir del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas.

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
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Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, de 4 de octubre de 2010 se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Rota para la financia-
ción del programa de obras relacionado en el Anexo de dicha 
Resolución, incluyéndose dentro del mismo las infraestructuras 
de depuración, por lo que es necesario aprobar la presente Or-
den para cumplir con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Rota, 
aprobado por Resolución de la Agencia Andaluza del Agua, de 
4 de octubre 2010.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA incluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Rota en un 
86,21%, lo que deja la tarifa en los siguientes importes: 

AÑO IMPORTE CUOTA FIJA
€/usuario bimestre

IMPORTES 1.er

BLOQUE €/m³
IMPORTES 2.º
BLOQUE €/m³

2011 0,0634 0,0097 0,0110
2012 0,0634 0,0110 0,0138
2013 0,0662 0,0117 0,0138
2014 0,0662 0,0110 0,0138
2015 0,0690 0,0110 0,0131
2016 0,0690 0,0110 0,0131
2017 0,0717 0,0110 0,0131
2018 0,0745 0,0110 0,0131
2019 0,0772 0,0103 0,0110
2020 0,0800 0,0103 0,0110
2021 0,0828 0,0103 0,0110
2022 0,0828 0,0097 0,0110
2023 0,0855 0,0055 0,0083
2024 0,0883 0,0041 0,0083

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por el 
Ayuntamiento de Rota del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas por el Ayuntamiento de Rota para la 
financiación de las actuaciones a su cargo comprendidas en 
el programa de obras financiado mediante el canon de mejora 
aprobado por Resolución de 4 de octubre de 2010, se dedu-
cirá semestralmente de cada una de las autoliquidaciones del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las 
cantidades que se indican en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR
AÑOS 1.er Semestre 2.º Semestre
2011 --- 108.310 
2012 108.310 108.310
2013 108.310 108.310
2014 108.310 108.310
2015 108.310 108.310

2016 108.310 108.310
2017 108.310 108.310
2018 108.310 108.310
2019 108.310 108.310
2020 108.310 108.310
2021 108.310 108.310
2022 108.310 108.310
2023 108.310 108.310
2024 108.310 108.310

AÑOS 1.er Semestre 2.º Semestre

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con el 
programa de infraestructuras hidráulicas de depuración que a 
continuación se relaciona: 

Código Denominación Importes (euros)

CM21 Emisario terrestre para conducción del caudal 
tratado en la EDAR a la balsa de maduración 1.046.535,00

CM22
Tubería de traída de agua tratada desde la EDAR 
de Rota hasta las instalaciones del terciario en 
Costa Ballena

1.009.850,00

CM23 Ampliación y mejora del tratamiento terciario 195.830,00

3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 
tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizara a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones. 

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
del Ayuntamiento de Málaga, aprobado por Resolu-
ción de la Agencia Andaluza del Agua de 27 de julio 
de 2006, y se determinan los importes a deducir del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
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ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Resolución de 27 de julio de 2006, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon 
de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Málaga, para la 
financiación del programa de obras relacionado en el Anexo 
de dicha Resolución, incluyéndose dentro de las mismas 
infraestructuras de depuración, por lo que es necesario apro-
bar la presente Orden para cumplir con lo establecido en la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los consumido-
res y usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Málaga, 
aprobado por Resolución de 27 de julio de 2006, de la Agen-
cia Andaluza del Agua.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Málaga, en 
los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO

2011 0,025 93,46% 0,0016
2012 0,026 93,46% 0,0017
2013 0,027 93,46% 0,0018
2014 0,028 93,46% 0,0018
2015 0,029 93,46% 0,0019
2016 0,03 93,46% 0,0020
2017 0,031 93,46% 0,0020
2018 0,032 93,46% 0,0021
2019 0,033 93,46% 0,0022
2020 0,034 93,46% 0,0022
2021 0,035 93,46% 0,0023
2022 0,036 93,46% 0,0024
2023 0,037 93,46% 0,0024
2024 0,038 93,46% 0,0025
2025 0,039 93,46% 0,0026
2026 0,04 93,46% 0,0026
2027 0,041 93,46% 0,0027
2028 0,042 93,46% 0,0027
2029 0,043 93,46% 0,0028
2030 0,044 93,46% 0,0029

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
la Empresa Municipal Aguas de Málaga, S.A. (EMASA), del ca-
non de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Resolución de 27 
de julio de 2006, EMASA deducirá semestralmente de cada 
una de las autoliquidaciones del canon de mejora de infra-
estructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía las cantidades que se indican en 
la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR 
AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE

2011 220.645 668.599
2012 693.689 693.689
2013 723.884 723.884
2014 755.435 755.435
2015 787.747 787.747
2016 821.488 821.488
2017 854.651 854.651
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2018 889.172 889.172
2019 924.398 924.398
2020 960.989 960.989
2021 996.941 996.941
2022 1.034.151 1.034.151
2023 1.071.967 1.071.967
2024 1.110.944 1.110.944
2025 1.149.362 1.149.362
2026 1.188.789 1.188.789
2027 1.228.669 1.228.669
2028 1.269.317 1.269.317
2029 1.309.691 1.309.691
2030 1.350.625 1.350.625

AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan:

a)  Mejoras medioambientales EDAR Guadalhorce: 1.343.736 
euros.

b) Saneamiento integral zona este: 1.672.848 euros.
c) Saneamiento integral zona oeste: 769.456 euros.
d)  Cubrimiento Primario EDAR Guadalhorce: 400.398 euros.
e) Saneamiento Guadalmar: 251.215 euros.
f) Saneamiento Guadalhorce: 419.394 euros.
g) Secado Térmico: 21.136.277 euros.
3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 

tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se 
adecuan las tarifas correspondientes al canon de me-
jora del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, 
aprobado por Orden de 27 de octubre de 1993, de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y se deter-
minan los importes a deducir del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-

ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artícu-
lo 89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la 
Orden debe determinar los importes correspondientes a las 
obras de depuración financiadas a cargo de entidades locales, 
que correspondan deducir por las entidades suministradoras 
en las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Orden de 27 de octubre de 1993, de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se estableció 
un canon de mejora a solicitud del Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María para la financiación del programa de obras re-
lacionado en el Anexo de dicha Orden, incluyéndose dentro del 
mismo infraestructuras de depuración, por lo que es necesa-
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rio aprobar la presente Orden para cumplir con lo establecido 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María, aprobado por Orden de 27 de octubre de 1993, 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María, en los siguientes importes: 

AÑO
CUOTAS FIJAS POR CALIBRES (EUROS)

13 15 20 25 30 40 50 65

2011 3,843 3,843 11,264 30,514 73,019 199,840 327,817 456,176

2012 3,969 3,969 11,634 31,513 75,410 206,386 338,553 471,114

2013 4,009 4,009 11,749 31,829 76,166 208,451 341,938 475,825

2014 4,049 4,049 11,867 32,148 76,926 210,534 345,358 480,584

AÑO
CUOTAS FIJAS POR CALIBRES (EUROS) CUOTA

VARIABLE80 100 125 150 200 250 SIN CONT

2011 584,417 987,942 2.792,7 10.390,17 31.168,59 31.168,59 30,477 0,130

2012 603,534 1.020,3 2.884,2 10.730,47 32.189,44 32.189,44 31,473 0,134

2013 609,597 1.030,5 2.913,0 10.837,78 32.511,34 32.511,34 31,789 0,135

2014 615,692 1.040,8 2.942,2 10.946,15 32.836,45 32.836,45 32,108 0,137

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
la Empresa Municipal de Aguas del Puerto Empresa Municipal 
(APEMSA), del canon de mejora de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones 
financieras concertadas para la financiación de las actuacio-
nes a su cargo comprendidas en el programa de obras finan-
ciado mediante el canon de mejora aprobado por Orden de 
27 de octubre de 1993, APEMSA deducirá semestralmente 
de cada una de las autoliquidaciones del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, las cantidades que se indi-
can en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR

AÑO 1.er Semestre 2.º Semestre

2011 100.547 404.399

2012 418.540 489.246

2013 503.387 574.093

2014 592.948 687.222

2015 706.077 800.351

2016 427.477

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan:

Sistema de Telegestión: 3.443.092,24 €.
Tanque de regulación de entrada en la EDAR: 5.472.653,38 €.
3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 

tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a ins-
tancia de parte, siempre que se produzca una diferencia en 
más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de tres años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
de los Ayuntamientos de Sevilla, Alcalá de Guadaíra, 
Camas, La Rinconada, San Juan de Aznalfarache, Coria 
del Río, La Puebla del Río, Alcalá del Río, Mairena del 
Alcor y Dos Hermanas, gestionados por la Empresa Me-
tropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas 
de Sevilla, S.A. (Emasesa), aprobado por Resolución de 
6 de marzo de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, 
y se determinan los importes a deducir del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
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cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido, por Resolución de 6 de marzo de 2008, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas 
del Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración 
de Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspon-
dientes ámbitos territoriales, para la financiación del programa 

de obras relacionado en el Anexo de dicha Resolución, inclu-
yéndose dentro del mismo infraestructuras de depuración, 
por lo que resulta necesario aprobar la presente Orden para 
cumplir con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía.

Dado que el canon de mejora establecido en la Resolu-
ción de 6 de marzo de 2008 financia en parte infraestructuras 
de depuración, las adecuaciones de las tarifas de dichos cá-
nones deben realizarse en la misma proporción en que las 
obras de depuración forman parte de los planes de obras de 
cada una de las entidades que solicitaron el establecimiento 
de dicho canon. Al efectuarse dicha adecuación resulta un tipo 
diferente para cada una de las Administraciones integrantes 
del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, por lo que deben 
adecuarse de forma individualizada para cada Administración.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de los Ayuntamientos de Sevi-
lla, Alcalá de Guadaíra, Camas, La Rinconada, San Juan de 
Aznalfarache, Coria del Río, La Puebla del Río, Alcalá del Río, 
Mairena del Alcor y Dos Hermanas, gestionado por la Empresa 
Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 
Sevilla (Emasesa), aprobado por Resolución de la Agencia An-
daluza del Agua, de 6 de marzo de 2008.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de los Ayuntamientos de Sevilla, 
Alcalá de Guadaíra, Camas, La Rinconada, San Juan de Az-
nalfarache, Coria del Río, La Puebla del Río, Alcalá del Río, 
Mairena del Alcor y Dos Hermanas, gestionado por Emasesa, 
en los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO
2011 0,1530 43,69% 0,0862
2012 0,1561 43,69% 0,0879
2013 0,1592 43,69% 0,0896
2014 0,1624 43,69% 0,0914
2015 0,1656 43,69% 0,0933
2016 0,1689 43,69% 0,0951
2017 0,1723 43,69% 0,0970
2018 0,1757 43,69% 0,0990
2019 0,1793 43,69% 0,1009
2020 0,1828 43,69% 0,1030
2021 0,1865 43,69% 0,1050
2022 0,1902 43,69% 0,1071
2023 0,1940 43,69% 0,1093
2024 0,1979 43,69% 0,1114
2025 0,2019 43,69% 0,1137
2026 0,2059 43,69% 0,1160
2027 0,2100 43,69% 0,1183
2028 0,2142 43,69% 0,1206

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
Emasesa del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones 
financieras concertadas para la financiación de las actua-
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ciones a su cargo comprendidas en el programa de obras 
financiado mediante el canon de mejora aprobado por Re-
solución de 6 de marzo de 2008, Emasesa deducirá de las 
autoliquidaciones del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la cantidad de 2.420.120 euros, a partir 
del segundo semestre de 2011 hasta el segundo semestre 
de 2028, inclusive.

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan: 

Colectores e interceptores 2.252.400 €
Colector y Ebar Copero 3.180.000 €
Actuaciones en Edares 21.808.000 €
Minimización de biosólidos 9.860.000 €
Actuaciones de mejora en EBAR y EBAP 6.804.600 €
Aplicación Directiva Marco: Depósitos de tormenta 34.876.000 €
Total Programa de Infraestructuras de depuración 78.781.000 €
Porcentaje de financiación con cargo al Canon 74,44%

Importe del Programa de Infraestructuras de depuración 
a financiar por medio del Canon 58.644.576 €

3. En el caso de que la cantidad establecida en el número 1 
de este apartado fuese superior a los compromisos financieros 
contraídos por la entidad local, el exceso deberá aplicarse para 
efectuar las correspondientes amortizaciones anticipadas de 
las operaciones financieras, así como los gastos inherentes a 
dichas amortizaciones.

4. Si la referida cantidad fuese inferior a los compromisos 
financieros contraídos, la cantidad a deducir de las autoliqui-
daciones semestrales del canon podrá ser objeto de revisión y 
nueva aprobación por Orden de la Consejería competente en 
materia de agua. La revisión se realizará a instancia de parte, 
siempre que se produzca una diferencia en más del 10%, o 
una vez transcurrido un plazo de 3 años desde que la presente 
Orden surta efectos o, en su caso, de cualquiera de sus revi-
siones.

Tercero. Adecuación Plan de Obras.
Antes del 1 de enero de 2012, y de conformidad con el 

procedimiento legalmente establecido, se podrá adecuar el 
plan de obras establecido en el Anexo de la Resolución de 6 
de marzo de 2008, por la que se establece un canon de me-
jora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Mancomu-
nidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas del 
Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración de 
Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del Con-
sorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspondientes 
ámbitos territoriales sustituyendo las obras de depuración por 
nuevas obras, informadas por la Comisión de Seguimiento del 
Convenio de colaboración suscrito el 24 de julio de 2006 en-
tre la Agencia Andaluza del Agua y el Consorcio Provincial de 
Aguas de Sevilla. 

Cuarto. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
aprobado por Resolución de 21 de mayo de 2010, de 
la Agencia Andaluza del Agua, por la que se establece 
un canon de mejora a solicitud de la Mancomunidad 
de Municipios Costa Tropical de Granada y se deter-
minan los importes a deducir del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hi-
dráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma será el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo 
establecido en la disposición final cuarta del Decreto-Ley 
7/2010, de 28 de diciembre, de medidas para potenciar in-
versiones empresariales de interés estratégico para Andalu-
cía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de 
la regulación de actividades económicas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cá-
nones de mejora locales establecidos para la financiación 
de infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, sanea-
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miento y depuración correspondientes al ciclo integral del 
agua de uso urbano competencia de las entidades loca-
les, creados al amparo de la citada disposición adicional 
decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
1996, dándose la circunstancia de que parte de los ingre-
sos procedentes de algunos de esos cánones financian 
obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, de 21 de mayo de 2010, se estableció un canon de 
mejora a solicitud de la Mancomunidad de Municipios Costa 
Tropical de Granada, para la financiación del programa de 
obras relacionado en el Anexo de dicha Resolución, incluyén-
dose dentro del mismo las infraestructuras de depuración, por 
lo que es necesario aprobar la presente Orden para cumplir 
con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
de Andalucía.

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y en el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de la Mancomunidad de Muni-
cipios Costa Tropical de Granada aprobado por Resolución de 
la Agencia Andaluza del Agua, de 21 de mayo 2010. 

A partir del 1 de mayo de 2011, quedan modificados 
los valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de la Mancomunidad de Mu-
nicipios Costa Tropical de Granada, en los siguientes im-
portes: 

CUOTA VARIABLE

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO
2011 0,0227 10,27% 0,0204
2012 0,0246 10,27% 0,0221
2013 0,0265 10,27% 0,0238
2014 0,0284 10,27% 0,0255
2015 0,0303 10,27% 0,0272
2016 0,0322 10,27% 0,0289
2017 0,0341 10,27% 0,0306
2018 0,0360 10,27% 0,0323
2019 0,0379 10,27% 0,0340
2020 0,0398 10,27% 0,0357
2021 0,0417 10,27% 0,0374
2022 0,0436 10,27% 0,0391

CUOTA DE SERVICIO

Calibre (mm) €/mes (IVA excluido)
13 1,806
15 2,409
20 4,277
25 6,666
30 9,608
40 17,067
50 26,896
65 45,078
80 68,309

100 y mayores 106,721

Revisión anual Cuota Servicio

Calibre (mm) €/mes (IVA excluido)
13 0,2786
15 0,3718
20 0,6599
25 1,0285
30 1,4823
40 2,6331
50 4,1495
65 6,9546
80 10,5388

100 y mayores 16,4648

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada AIE del ca-
non de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas por la Mancomunidad de Municipios 
Costa Tropical de Granada para la financiación de las actuacio-
nes a su cargo comprendidas en el programa de obras finan-
ciado mediante el canon de mejora aprobado por Resolución 
de 21 de mayo 2010, Aguas y Servicios de la Costa Tropical de 
Granada AIE deducirá semestralmente de cada una de las au-
toliquidaciones del canon de mejora de infraestructuras hidráu-
licas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las cantidades que se indican en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR
AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE
2011 ---- 495.113
2012 495.113 495.113
2013 495.113 495.113
2014 495.113 495.113

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a los compromisos financieros contraídos en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan: 

Conexión Saneamiento entre Rotonda de la 
Puchilla y la Edar 1.950.000,00 € 4,85%
Modificación y Ampliación del sistema de trata-
miento de olores la Edar de Motril-Salobreña 1.500.000,00 € 3,73%
Ampliación de la línea de fangos en la Edar de 
Motril-Salobreña 680.000,00 € 1,69%

3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 
tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de las 
autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto de re-
visión y nueva aprobación por Orden de la Consejería competente 
en materia de agua. La revisión se realizará a instancia de parte, 
siempre que se produzca una diferencia en más del 10%, o una 
vez transcurrido un plazo de 3 años desde que la presente Orden 
surta efectos o, en su caso, de cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas Plan Écija, aprobado por Resolución de 6 de 
marzo de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, y se 
determinan los importes a deducir del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de inte-
rés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de las 
infraestructuras hidráulicas de depuración que la Administración 
de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la consecución 
de los objetivos de calidad de las aguas establecidos por la Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco co-
munitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido, por Resolución de 6 de marzo de 2008, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas 
del Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración 
de Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspon-
dientes ámbitos territoriales, para la financiación del programa 
de obras relacionado en el Anexo de dicha Resolución, inclu-
yéndose dentro del mismo infraestructuras de depuración, 
por lo que resulta necesario aprobar la presente Orden para 
cumplir con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía.

Dado que el canon de mejora establecido en la Resolu-
ción de 6 de marzo de 2008 financia en parte infraestructuras 
de depuración, las adecuaciones de las tarifas de dichos cá-
nones deben realizarse en la misma proporción en que las 
obras de depuración forman parte de los planes de obras de 
cada una de las entidades que solicitaron el establecimiento 
de dicho canon. Al efectuarse dicha adecuación resulta un tipo 
diferente para cada una de dichas entidades, por lo que deben 
adecuarse de forma individualizada para cada Administración.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Consorcio de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas Plan Écija, aprobado por Resolución de 
la Agencia Andaluza del Agua, de 6 de marzo de 2008.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Consorcio de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas Plan Écija, en los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO

2011 0,15300 15% 0,13010
2012 0,15610 15% 0,13270
2013 0,15920 15% 0,13530
2014 0,16240 15% 0,13800
2015 0,16560 15% 0,14080
2016 0,16890 15% 0,14360
2017 0,17230 15% 0,14650
2018 0,17570 15% 0,14940
2019 0,17930 15% 0,15240
2020 0,18280 15% 0,15540
2021 0,18650 15% 0,15850
2022 0,19020 15% 0,16170
2023 0,19400 15% 0,16490
2024 0,19790 15% 0,16820
2025 0,20190 15% 0,17160
2026 0,20590 15% 0,17500
2027 0,21000 15% 0,17850
2028 0,21420 15% 0,18210
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Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
el Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas Plan 
Écija del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de de-
puración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Resolución de 6 
de marzo de 2008, el Consorcio de Abastecimiento y Sanea-
miento de Aguas Plan Écija deducirá de la autoliquidación del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía la canti-
dad de 22.463 euros el primer semestre de 2011 y desde el 
segundo semestre de 2011 hasta el primer semestre de 2028 
la cantidad constante de 118.621 euros.

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a los compromisos de financiación contraídos en relación 
con las obras del programa de infraestructuras hidráulicas 
de depuración que a continuación se relacionan y hasta el 
límite de la cofinanciación que corresponde al Consorcio de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas Plan Écija, esto es, 
hasta 18,2%, del total de dicho programa que asciende a 
3.276.000,00 €: 

Estado de ejecución de las Inversiones para depuración Total €
Agrupación de vertidos y EDAR de Isla Redonda 200.000

Reforma y puesta en marcha EDAR Herrera 300.000

Reforma y puesta en marcha EDAR Marinaleda 200.000

Reforma y puesta en marcha EDAR y del colector AA.VV. 
El Rubio 300.000

Tratamiento conforme a EDAR La Lantejuela 200.000

Agrupación de vertidos y EDAR de Marchena 6.000.000

Agrupación de vertidos y EDAR de Osuna 5.000.000

Agrupación de vertidos y EDAR de Cañada Rosal 1.000.000

Agrupación de vertidos y EDAR de La Luisiana 1.000.000

Agrupación de vertidos y EDAR de Campillo (La Luisiana) 300.000

Agrupación de vertidos, colectores y EDAR de Fuentes de 
Andalucía 2.000.000

Agrupación de vertidos, colectores y EDAR de La Campana 1.500.000

SUMA 18.000.000

Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del Con-
sorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspondientes 
ámbitos territoriales sustituyendo las obras de depuración por 
nuevas obras, informadas por la Comisión de Seguimiento del 
Convenio de colaboración suscrito el 24 de julio de 2006 en-
tre la Agencia Andaluza del Agua y el Consorcio Provincial de 
Aguas de Sevilla. 

Cuarto. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

3. En el caso de que las cantidades establecidas en el 
número 1 de este apartado fuesen superiores a los compro-
misos financieros contraídos por la entidad local, el exceso 
deberá aplicarse para efectuar las correspondientes amortiza-
ciones anticipadas de las operaciones financieras, así como 
los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizara a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Adecuación Plan de Obras.
Antes del 1 de enero de 2012, y de conformidad con el 

procedimiento legalmente establecido, se podrá adecuar el 
plan de obras establecido en el Anexo de la Resolución de 6 
de marzo de 2008, por la que se establece un canon de me-
jora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Mancomu-
nidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas del 
Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración de 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, aprobado por Or-
den de 12 de enero de 1995, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras hi-
dráulicas de depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, con-
figura el régimen económico-financiero destinado a financiar las 
infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, con la 
finalidad esencial de dar respuesta al principio de recuperación 
de costes, establecido por la Directiva Marco de Aguas y por 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este sentido, la Ley 
establece como ingreso propio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía un canon, denominado de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma e incorpora en su articulado los cánones de mejora de 
infraestructuras hidráulicas existentes hasta ese momento para 
la financiación de inversiones locales, que ya estaban regulados 
por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 1996, disposición que queda derogada a la entrada 
en vigor de la referida Ley de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
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munidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas en-
tidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas de 
amortización de las inversiones en infraestructuras hidráulicas 
de depuración y los costes financieros que generen las mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Orden de 12 de enero de 1995, de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se estableció 
un canon de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera para la financiación del programa de obras rela-
cionado en el Anexo de dicha Orden, incluyéndose dentro del 
mismo infraestructuras de depuración, por lo que es necesa-
rio aprobar la presente Orden para cumplir con lo establecido 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera, aprobado por Orden de 12 de enero de 1995, de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, en los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO
2011 0,0601 40,39% 0,0358
2012 0,0481 40,39% 0,0287
2013 0,0421 40,39% 0,0251
2014 0,0180 40,39% 0,0107

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
la Empresa Municipal de Aguas de Jerez, S.A. (AJEMSA), del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Orden de 12 de 
enero de 1995, AJEMSA deducirá semestralmente de las auto-
liquidaciones del canon de mejora de infraestructuras hidráu-
licas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las cantidades que se indican en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR (€)

AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE
2011 --- 142.550 
2012 124.276 124.276 
2013 109.011 109.011 
2014 46.857 46.857 

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan: 

Descripción Inversión

Importe Financiado
con Canon de Mejora

en Depuración (€)
EDAR Guadalete 7.510.498
Ajardinamiento EDAR Guadalete 246.434 
Colector Albarizones 23.157 
Saneamiento y EDAR Mesas del Corral 127.494 
Colector Torremelgarejo 147.786 
Colector Estella del Marqués - Pretratam. Arroyo
Salado 248.564 
Saneamiento y Dep. Lomopardo 20.887 
Saneamiento Cañada de León 14.438 
Saneamiento Rajamancera 36.507 
Saneamiento y EDAR Mesas de Santa Rosa/Pozo 
Romano 21.491 
Saneamiento Las Pachecas - Repastaderos 25.783 
Saneamiento y Dep. La Barca de la Fl. 173.435 
Saneamiento y Dep. Guadalcacín 198.401 
Saneamiento y Dep. Nueva Jarilla 95.544 
Saneamiento y Dep. Torrecera 123.986 
Saneamiento y Dep. El Torno 124.248 
Saneamiento y Dep. Cuartillos 50.939 
Saneamiento y Dep. San Isidro 45.701 
Snto. y Dep. Majarromaque 40.568 
Saneamiento y Dep. Gibalbín 67.130 
Saneamiento y Dep. Las Tablas 52.629 
Saneamiento y Dep. Mesas de Asta 65.303 
Saneamiento y Dep. El Portal (Emisario) 158.412 
Saneamiento y Dep. Brioles 128.397 
Estudio implantación EDARS E.L.M. 67.110 
Estudio implantación Colectores 154.318 
TOTAL 9.969.160 

3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 
tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora del 
Consorcio de Aguas del Rumblar, aprobado por Orden 
de 25 de octubre de 1999, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, y se determinan los importes 
a deducir del canon de mejora de infraestructuras hi-
dráulicas de depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Orden de 25 de octubre de 1999, 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se estable-
ció un canon de mejora a solicitud del Consorcio de Aguas 
del Rumblar, para la financiación del programa de obras rela-
cionado en el Anexo de dicha Orden, incluyéndose dentro del 
mismo infraestructuras de depuración, por lo que es necesa-
rio aprobar la presente Orden para cumplir con lo establecido 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Consorcio de Aguas del 
Rumblar, aprobado por Orden de 25 de octubre de 1999, de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Consorcio de Aguas del Rum-
blar, en los siguientes importes: 

AÑO IMPORTE VIGENTE (€/m³) REDUCCIÓN NUEVO IMPORTE (€/m³)

 ABASTECIMIENTO DEPURACIÓN ABASTECIMIENTO DEPURACIÓN ABASTECIMIENTO DEPURACIÓN
2011 0,0481 0,0421 0,00% 100,00% 0,04810 0,00000
2012 0,0481 0,0421 0,00% 100,00% 0,04810 0,00000
2013 0,0481 0,0421 0,00% 100,00% 0,04810 0,00000

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
la Sociedad Mixta del Agua Jaén, S.A. (Somajasa), del canon 
de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de in-
terés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Orden de 25 de 

octubre de 1999, Somajasa deducirá semestralmente de cada 
una de las autoliquidaciones del canon de mejora de infra-
estructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la cantidad de 44.237 euros en 
el primer semestre del 2011 y la cantidad de 132.710 euros 
desde el segundo semestre de 2011 hasta el segundo semes-
tre de 2013.
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2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras de reunión de vertidos de Andújar, Bailén y Mengíbar, 
con un importe de 2.506.169,85 euros.

3. En el caso de que las cantidades establecidas en el 
número 1 de este apartado fuesen superiores a los compro-
misos financieros contraídos por la entidad local, el exceso 
deberá aplicarse para efectuar las correspondientes amortiza-
ciones anticipadas de las operaciones financieras, así como 
los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, aprobado 
por Orden de 16 de junio de 2004 de la Consejería de 
Medio Ambiente, y se determinan los importes a deducir 
del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma, e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que, 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 

infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma, deben estar adecuadas, por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua, las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Orden de 16 de junio de 2004, de la 
Consejería de Medio Ambiente, se estableció un canon de me-
jora a solicitud del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, 
para la financiación del programa de obras de infraestructuras 
de depuración relacionado en el Anexo de dicha Orden, por lo 
que es necesario aprobar la presente Orden para cumplir con 
lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía.

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los consumido-
res y usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Chiclana 
de la Frontera, aprobado por Orden de 16 de junio de 2004, 
de la Consejería de Medio Ambiente.

A partir del 1 de mayo de 2011 no será de aplicación el 
valor unitario de 0,11 €/m³ (IVA excluido), sobre la tasa vi-
gente por el servicio de alcantarillado y depuración de vertidos 
del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
Chiclana Natural, S.A., del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Orden de 16 de 
junio de 2004, la empresa municipal del Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera, Chiclana Natural, S.A., deducirá semes-
tralmente de cada una de las autoliquidaciones del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de inte-
rés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las cantidades 
que se indican en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR
AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE
2011 130.000 380.000
2012 410.000 490.000
2013 540.000 610.000
2014 500.000 600.000
2015 600.000 500.000
2016 379.106 ----

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas denomi-
nado ampliación y mejoras de las estaciones depuradoras de 
El Torno y La Barrosa, con una inversión total de 5.919.414,75 
euros.

3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 
tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cua el valor del canon de mejora para depuración del 
Ayuntamiento de Sevilla, aprobado por Orden de 12 
de julio de 2001, de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, y se determinan los importes a deducir 
del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 

Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Orden de 12 de julio de 2001, de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se estable-
ció un canon de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Se-
villa, para la financiación del programa de obras relacionado 
en el Anexo de dicha Orden, incluyéndose dentro del mismo 
infraestructuras de depuración, por lo que es necesario apro-
bar la presente Orden para cumplir con lo establecido en la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
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En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Sevilla, 
aprobado por Orden de 12 de julio de 2001, de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes. 

A partir del 1 de mayo de 2011 queda modificado 
el valor monetario (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas del Ayuntamiento de Sevilla, en el 
siguiente importe:

Valor para cualquier tipo de consumo doméstico y no do-
méstico (Industrial y Oficial): 0,042 €/m³.

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir 
por la Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento 
de Aguas de Sevilla, S.A. (Emasesa), del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones 
financieras concertadas para la financiación de las actuacio-
nes a su cargo comprendidas en el programa de obras finan-
ciado mediante el canon de mejora aprobado por Orden de 
12 de julio de 2001, Emasesa deducirá semestralmente de 
cada una de las autoliquidaciones del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, las cantidades que se indi-
can en la siguiente tabla: 

IMPORTES A DEDUCIR
AÑO 1.er SEMESTRE 2.º SEMESTRE
2011 — 1.224.550
2012 1.224.550 1.224.550
2013 1.224.550 1.224.550

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan: 

Mejora de tratamiento en EDAR (2.136.330,57 €)

105/03 PROY. NVA. CONDUCC. REBOSES ESPESADOR Y FLOTADOR E 
COPERO

034/04 PROY. REPAR. ESTRUCT. Y DIGEST. EN LA EDAR COPERO Y 
RANILLA

161/01 PROY. AMPLIACION EDAR RANILLA
141/02 TTO. DECANTADORES PRIMAR. N 5 Y 6 EDAR COPERO
318/01 INST. AUXI. DECANT. PRIM. EDAR NORTE I

174/01 ADQ.TERRENOS P/CONSTRUC. EDAR MAIRENA DEL ALCOR Y 
EL VISO DEL ALCOR

371/99 EDIFICIO TALLER EDAR COPERO
412/99 PROY. EJEC. INSTAL. TAMICES PRETRAT. EDAR RANILLA
298/99 EJEC. SIST. CONTROL CENTRALIZ. EDAR COPERO

Instalaciones para tratamientos de Biosólidos (5.981.852,62 €)

191/00 PROY. BAS. ALMAC. Y ERAS COMPOST. FANGOS DESH. EDAR 
COPERO

191/00 PROYECTO ERAS DE COMPOSTADO PARA FANGOS DESHI. 
EDAR C

027/00 SIST. ALMACEN. Y ERAS COMPOSTADO FANGOS EDAR COPERO

372/99 LIMPIEZA FANGOS DIGESTORES EDAR S. JERONIMO NORTE II 
1.ª FASE

400/98 SIST. ALMACEN. Y CARGA FANGOS DESHIDRATADOS EDAR S. 
JERONIMO

Desodorización y mejora ambiental de EDAR (3.971.310,28 €)

205/03 PYTO. PLANTA SECADO SOLAR DE FANGOS EDAR COPERO.DOS 
HERMANAS

191/00 MODIF. ERAS DE COMPOSTADO EDAR COPERO

303/01 PYTO. OBRA AUTOMATIZACION EDAR NORTE 1 FASE; NORTE II 
Y EBAP I Y I

030/01 ESTUDIO ESTRUCT. GASOMETRO EDAR RANILLA
048/00 REFORMA DECANTAD. SECUNDARIOS EDAR S. JERONIMO II -NORTE

212/99 IMPLANT. JARDIN. Z. MARGINAL EDAR SUR COPERO Y NVA. 
CARRET. BDA. BE

373/99 FISURAS E IMPEMEAB. DECANT. PRIMAR., SECUND. Y CUBAS 
AIREACION EDAR

122/97 APROV.ENERG.BIOGAS EDAR RANILLA
157/99 PROY. REFORMADO REP. RED DRENAJE EDAR SAN JERONIMO
179/96 APROVECH. ENEGET. BIOGAS EDAR NORTE
180/94 APROV. ENERG.BIOGAS EDAR COPERO
180/94 A COMPLE. APROVECH. ENERGET. BIOGAS EDAR COPERO

Colectores Emisarios (5.412.522,62 €)

089/01 ADECUAC. OBRA CABECERA DEL TRASVASE EDAR RANILLA A 
EDAR COPERO

161/97 OB: AGRUP. VTDOS. ALCALA RIO Y CONDUCC. HASTA EL 
ARROYO LAS PAVAS

136/99 PROY. RECOG.VERTIDOS COCA Y URB. COLINA BLANCA Y 
CONDUCCION DESAGÜE

273/99 C/LA PLATA (ALCALA G.) PROY. COLECTOR DCHA. AUTOVIA 
SEVILLA-MALAGA

264/99 ACOND. COLECTOR DESAGUE GRAL. CAMAS SE-30
358/99 PROY. COLECT. EMISARIO AG. RESID. CAMAS
207/96 COLECTOR C4 -LAS PORTADAS-PLG. IND. LA ISLA 2.ª FASE
122/98 PROY. DESVIO COLECTOR CAMAS

357/99 COLECT. EMIS. AGUAS RESID. TRAB. CARTOGRAFICOS PUENTE 
JUAN CARLOS I

089/01 PROY. TRASVASE CAUDAL EDAR RANILLA A EDAR COPERO

136/99 PROY. RECOG. VERTIDOS COCA Y URB. COLINA BLANCA Y 
CONDUCCION DESAGÜE

270/99 COLECTOR BDA. CAÑO RONCO (CAMAS)

Estaciones de bombeo de aguas pluviales (4.428.060,19 €)
051/03 PROY. RED SEPARATIVA AGUAS PLUVIALES. DOS HERMANAS

120/04 PROY. E.B. AGUAS PLUVIALES CONFLUENCIA Cs/CANAL Y 
LISBOA (CERRO AGUI

051/03 PROY. RED SEPARATIVA AGUAS PLUVIALES. DOS HERMANAS
253/98 PROLONG. COLECTOR CULEBRAS COLECTOR C-2 D.HNAS.
251/01 DRENAJE Y ESTAC. BOMBEO PASO INF. C/ARJONA

220/97 E.B. Y COLECTORES DESDE EL GORDILLO HASTA COLECT.
RINC.

028/00 INST. GRUPOS BOMBEO AG. RESID. EBAP GUADALAJ.

234/97 SNTO. SAN JUAN 1.ª FASE, DEFENSA INUNDACIONES BDA.
GUADALAJARA

3. En el caso de que las cantidades establecidas en 
la tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores 
a los compromisos financieros contraídos por la entidad 
local, el exceso deberá aplicarse para efectuar las corres-
pondientes amortizaciones anticipadas de las operaciones 
financieras, así como los gastos inherentes a dichas amor-
tizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.
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Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
 Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora 
del Ayuntamiento de Vera, aprobado por Resolución de 
8 de abril de 2011, de la Agencia Andaluza del Agua, y 
se determinan los importes a deducir del canon de me-
jora de infraestructuras hidráulicas de depuración de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artículo 
89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la Orden 
debe determinar los importes correspondientes a las obras 
de depuración financiadas a cargo de entidades locales, que 
correspondan deducir por las entidades suministradoras en 
las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 

la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido y por Resolución de 8 de abril de 2011, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Vera, para la financia-
ción del programa de obras de infraestructuras de depuración 
relacionado en el Anexo de dicha Orden, por lo que es necesa-
rio aprobar la presente Orden para cumplir con lo establecido 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del canon de mejora del Ayun-
tamiento de Vera aprobado por Resolución del 8 de abril de 
2011, de la Agencia Andaluza del Agua.

A partir del 1 de mayo de 2011 no será de aplicación la 
tarifa aprobada en la Resolución de 8 de abril de 2011, de 
la Agencia Andaluza del Agua, sobre la tasa vigente para el 
servicio de alcantarillado y depuración de vertidos del Ayunta-
miento de Vera.

Segundo. Determinación de las cantidades a deducir por 
Codeur, S.A., del canon de mejora de infraestructuras hidráu-
licas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones 
financieras concertadas para la financiación de las actuacio-
nes a su cargo comprendidas en el programa de obras finan-
ciado mediante el canon de mejora aprobado por Resolución 
del 8 de abril de 2011, de la Agencia Andaluza del Agua, la 
empresa Codeur, S.A., gestora de los servicios municipales 
de agua del Ayuntamiento de Vera, deducirá semestralmente 
de cada una de las autoliquidaciones del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía las cantidades que se indi-
can en la siguiente tabla: 

Importe a deducir (euros)

1.er semestre 2.º semestre
2011 76.193 198.815
2012 152.416 178.931
2013 174.823 205.236
2014 200.225 244.730
2015 230.266 281.447
2016 233.721 285.670
2017 237.227 289.955
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2018 240.786 294.306
2019 244.399 298.721
2020 248.066 303.202
2021 251.787 307.751
2022 255.565 312.368
2023 259.399 317.055
2024 263.291 321.811
2025 267.241 326.639
2026 271.250 331.539
2027 275.320 336.513
2028 279.450 341.562
2029 283.643 346.686
2030 135.850 166.050

1.er semestre 2.º semestre

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a las obligaciones financieras contraídas en relación con las 
obras del programa de infraestructuras hidráulicas de depura-
ción que a continuación se relacionan: 

DENOMINACIÓN IMPORTE (euros)
Estación depuradora de aguas residuales (Edar) 7.250.792,09
Ampliación de emisario de la Edar 382.739,68
Total programa de actuaciones 7.633.531,77

 3. En el caso de que las cantidades establecidas en la 
tabla del número 1 de este apartado fuesen superiores a los 
compromisos financieros contraídos por la entidad local, el 
exceso deberá aplicarse para efectuar las correspondientes 
amortizaciones anticipadas de las operaciones financieras, así 
como los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 
las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones.

Tercero. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 ORDEN de 19 de abril de 2011, por la que se ade-
cuan las tarifas correspondientes al canon de mejora del 
Consorcio del Huesna, aprobado por Resolución de 6 de 
marzo de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, y se 
determinan los importes a deducir del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
configura el régimen económico-financiero destinado a finan-
ciar las infraestructuras y los servicios en la gestión del agua, 
con la finalidad esencial de dar respuesta al principio de re-
cuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de 
Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. En este 
sentido, la Ley establece como ingreso propio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un canon, denominado de mejora 

de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma e incorpora en su articulado los cáno-
nes de mejora de infraestructuras hidráulicas existentes hasta 
ese momento para la financiación de inversiones locales, que 
ya estaban regulados por la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, disposición 
que queda derogada a la entrada en vigor de la referida Ley 
de Aguas. 

El canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma constituye 
una de las fórmulas de financiación para la construcción de 
las infraestructuras hidráulicas de depuración que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía va a llevar a cabo para la con-
secución de los objetivos de calidad de las aguas establecidos 
por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, establece que 
a la fecha del inicio de la aplicación del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma deben estar adecuadas por Orden de 
la Consejería competente en materia de agua las tarifas que 
correspondan a los cánones de mejora locales aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depura-
ción, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, dicha disposición, en relación con el artícu-
lo 89.2 de la Ley de Aguas de Andalucía, establece que la 
Orden debe determinar los importes correspondientes a las 
obras de depuración financiadas a cargo de entidades locales, 
que correspondan deducir por las entidades suministradoras 
en las autoliquidaciones que efectúen del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que dichas 
entidades procedan a cumplir con sus obligaciones periódicas 
de amortización de las inversiones en infraestructuras hidráu-
licas de depuración y los costes financieros que generen las 
mismas.

La entrada en vigor del canon de infraestructuras hidráuli-
cas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma será 
el 1 de mayo de 2011, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final cuarta del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de di-
ciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Actualmente se encuentran vigentes una serie de cáno-
nes de mejora locales establecidos para la financiación de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y 
depuración correspondientes al ciclo integral del agua de uso 
urbano competencia de las entidades locales, creados al am-
paro de la citada disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1996, dándose la circunstancia 
de que parte de los ingresos procedentes de algunos de esos 
cánones financian obras hidráulicas de depuración.

En este sentido, por Resolución de 6 de marzo de 2008, 
de la Agencia Andaluza del Agua, se estableció un canon de 
mejora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas 
del Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración 
de Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspon-
dientes ámbitos territoriales, para la financiación del programa 
de obras relacionado en el Anexo de dicha Resolución, inclu-
yéndose dentro del mismo infraestructuras de depuración, 
por lo que resulta necesario aprobar la presente Orden para 
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cumplir con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía.

Dado que el canon de mejora establecido en la Resolu-
ción de 6 de marzo de 2008 financia en parte infraestructuras 
de depuración, las adecuaciones de las tarifas de dichos cá-
nones deben realizarse en la misma proporción en que las 
obras de depuración forman parte de los planes de obras de 
cada una de las entidades que solicitaron el establecimiento 
de dicho canon. Al efectuarse dicha adecuación resulta un tipo 
diferente para cada una de dichas entidades, por lo que deben 
adecuarse de forma individualizada para cada Administración.

En virtud de lo expuesto, y habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, previsto en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, en cumplimiento de la disposición transitoria 
séptima y el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Adecuación de las tarifas del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas del Consorcio de Aguas del 
Huesna aprobado por Resolución de la Agencia Andaluza del 
Agua, de 6 de marzo de 2008.

A partir del 1 de mayo de 2011 quedan modificados los 
valores monetarios (IVA excluido) del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas en el ámbito del Consorcio de 
Aguas del Huesna, en los siguientes importes: 

AÑO TIPO VIGENTE REDUCCIÓN NUEVO TIPO

2011 0,1530 37,31% 0,0959
2012 0,1561 37,31% 0,0978
2013 0,1592 37,31% 0,0998
2014 0,1624 37,31% 0,1018
2015 0,1656 37,31% 0,1038
2016 0,1689 37,31% 0,1059
2017 0,1723 37,31% 0,1080
2018 0,1757 37,31% 0,1102
2019 0,1793 37,31% 0,1124
2020 0,1828 37,31% 0,1146
2021 0,1865 37,31% 0,1169
2022 0,1902 37,31% 0,1193
2023 0,1940 37,31% 0,1216
2024 0,1979 37,31% 0,1241
2025 0,2019 37,31% 0,1266
2026 0,2059 37,31% 0,1291
2027 0,2100 37,31% 0,1317
2028 0,2142 37,31% 0,1343

Segundo. Determinación de las cantidades a dedu-
cir por Aguas del Huesna, S.L., del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

1. A fin de garantizar los empréstitos y/o operaciones fi-
nancieras concertadas para la financiación de las actuaciones 
a su cargo comprendidas en el programa de obras financiado 
mediante el canon de mejora aprobado por Resolución de 6 de 
marzo de 2008, Aguas del Huesna, S.L., deducirá en el primer 
semestre de 2011 de la autoliquidación del canon de mejora 

de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la cantidad de 66.328 €, 
y en las sucesivas autoliquidaciones semestrales hasta la del 
primer semestre de 2028 inclusive, la cantidad de 350.268 €.

2. Las cantidades a deducir se afectarán exclusivamente 
a los compromisos de financiación contraídos en relación con 
las obras del programa de infraestructuras hidráulicas de de-
puración que a continuación se relacionan y hasta el límite de 
la cofinanciación que corresponde al Consorcio de Aguas del 
Huesna, esto es, hasta el 26,4% del total de dicho programa 
que asciende a 9.357.955 euros: 

CONSORCIO DE AGUAS 
DEL HUESNA TOTAL 1.er

CUATRIENIO
2.º 

CUATRIENIO

Agrupación de vertidos 
de Villanueva del Río y 
Minas, fase II

985.895,00 € 985.895,00 € 0

EDAR de VilIanueva del 
Río y Minas 1.212.711,00 € 1.212.711,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Villanueva del Río 443.002,00 € 443.002,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Alcolea del Río 1.082.286,00 € 1.082.286,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de CantilIana 2.586.573,00 € 2.586.573,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de La Monta (Nú-
cleo del T.M. Cantillana)

176.833,00 € 176.833,00 € 0

Terminacion de colectores y 
EDAR de Tocina-Los Rosales 2.303.276,00 € 2.303.276,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Brenes 3.508.258,00 € 3.508.258,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Carmona 6.352.807,00 € 6.352.807,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Guadajoz (Nú-
cleo del T.M. de Carmona)

530.400,00 € 530.400,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de El Palmar de T. 
(Núcleo T.M. de Utrera)

811.453,00 € 811.453,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de GuadaIema Q. 
(Núcleo l T.M. de Utrera)

325.826,00 € 325.826,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Trajano (Núcleo 
del T.M. de Utrera)

458.117,00 € 458.117,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de El Torbiscal (Nú-
cleo del T.M. de Utrera)

64.113,00 € 64.113,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Pinzón (Núcleo 
del T.M. de Utrera)

336.426,00 € 336.426,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Los Molares 1.044.494,00 € 1.044.494,00 € 0

Terminación de colectores 
en Las Cabezas de San Juan 426.883,00 € 426.883,00 € 0

Agrupac. vertidos y EDAR 
de Las Marismillas (Nú-
cleo T.M. Las Cabezas)

824.856,00 € 824.856,00 € 0

Agrupac. de vertidos y 
EDAR de Sacramento (Nú-
cleo T.M. Las Cabezas)

86.133,00 € 86.133,00 € 0

Agrupac. de vertidos y 
EDAR de Vetaherrado (Nú-
cleo T.M. Las Cabezas)

114.179,00 € 114.179,00 € 0

Agrupac. de vertidos y 
EDAR de San Leandro 
(Núcleo T.M. Las Cabezas)

114.165,00 € 114.165,00 € 0

EBAR Las Marismas (Lebrija) 594.586,00 € 594.586,00 € 0

Finalización de colectores 
y EDAR de El Cuervo 1.834.180,00 € 1.834.180,00 € 0
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CONSORCIO DE AGUAS 
DEL HUESNA TOTAL 1.er

CUATRIENIO
2.º 

CUATRIENIO

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Los Palacios 4.542.007,00 € 4.542.007,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Maribañez (Nú-
cleo T.M. Los Palacios)

533.769,00 € 533.769,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de El Trobal (Núcleo 
T.M. Los Palacios)

470.640,00 € 470.640,00 € 0

Agrupación de vertidos y 
EDAR de Chapatales (Nú-
cleo T.M. Los Palacios)

220.420,00 € 220.420,00 € 0

Terminación de agrupa-
ción de vertidos y EDAR 
de Lebrija

1.098.837,26 € 430.475,19 € 668.362,07 €

Terminación de agrupa-
ción de vertidos de Utrera 500.000,00 € 300.000,00 € 200.000,00 €

Terminación de agrupa-
ción de vertidos de El Viso 
del Alcor

102.192,02 € 102.192,02 € 0

Terminación de obras de 
saneamiento y depuración 1.761.482,72 € 131.487,79 € 1.629.994,93 €

Total Consorcio de Aguas 
del Huesna 35.446.800,00 € 32.948.443,00 € 2.498.357,00 €

3. En el caso de que las cantidades establecidas en el 
número 1 de este apartado fuesen superiores a los compro-
misos financieros contraídos por la entidad local, el exceso 
deberá aplicarse para efectuar las correspondientes amortiza-
ciones anticipadas de las operaciones financieras, así como 
los gastos inherentes a dichas amortizaciones.

4. Si las referidas cantidades fuesen inferiores a los com-
promisos financieros contraídos, las cantidades a deducir de 

las autoliquidaciones semestrales del canon podrán ser objeto 
de revisión y nueva aprobación por Orden de la Consejería 
competente en materia de agua. La revisión se realizará a 
instancia de parte, siempre que se produzca una diferencia 
en más del 10%, o una vez transcurrido un plazo de 3 años 
desde que la presente Orden surta efectos o, en su caso, de 
cualquiera de sus revisiones. 

Tercero. Adecuación Plan de Obras.
Antes del 1 de enero de 2012, y de conformidad con el 

procedimiento legalmente establecido, se podrá adecuar el 
plan de obras establecido en el Anexo de la Resolución de 6 
de marzo de 2008, por la que se establece un canon de me-
jora a solicitud del Ayuntamiento de Sevilla, de la Mancomu-
nidad de Municipios del Aljarafe, del Consorcio de Aguas del 
Huesna y del Consorcio de Abastecimiento y Depuración de 
Aguas Plan Écija, como administraciones integrantes del Con-
sorcio Provincial de Aguas de Sevilla, en sus correspondientes 
ámbitos territoriales sustituyendo las obras de depuración por 
nuevas obras, informadas por la Comisión de Seguimiento del 
Convenio de colaboración suscrito el 24 de julio de 2006 en-
tre la Agencia Andaluza del Agua y el Consorcio Provincial de 
Aguas de Sevilla. 

Cuarto. Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)



Página núm. 70 BOJA núm. 84 Sevilla, 30 de abril 2011

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 31

LEY DE DECLARACION DE
VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

               Textos Legales nº 31

Ley de Declaración de Voluntad Vital AnticipadaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,46 € (IVA incluido)
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